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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO· 168 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECREI'A: 

Articulo 1'-Ampliar dentro del Título Xlil del Artículo l° del Deereto 
N' 71 emitido por el Congreso Nacional, el 22 de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, las partidas s1gwentes: , 

TJTVLOXIIl 

RAMO DE TRABAJO-Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO! , 
SECRETARIA DE TRABA.JO Y 

PREVISION SOCIAL 

1.-Secretaría. 

4-M ·Encargado de Asuntos Internacionales . . L 200.00 L 2,200.00 

2.-Sección Administrativa 

2-M Sub-Íefe y Encargado de Inventarios . .. 

7.-Gastos de Funcionamiento. 

2-G Diversos Servicios Profesionales y Téc-
nicos . . . . .. ....... ... __ ............ . . . 

5-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro 
del país .................................... . 

CAPITCLO ID 

INSPECCION GENERAL DE TRABAJO 

1.-Inspección. 

1-M Inspector General . 

2.-Seeción de Inspección 

San Pedro Sula. 

1-l Jefe .................................................. .. 

3--Sección de Inspección 

La Ceiba. 
1-Mlefe ....... . 

4.-Sección .Jurídica. 

1-M :.fe (Abogado) . ............... ... ... . 

CAPITULO V 

'l>ROCU>.ADURIA GENERAL DE TRABAJO 

l.-Procuraduría General. 

l-!l 'Prturador General ..... ...... . ... .... .. ... . 

2-M Sul?rocurador General . . 

~uría del Trabajo 

San Pedro Sula. 
1-M~dor 

3•-°roeúraduria del Trabajo 

La Ceiba. 
- 1-M Procunor 

' )"' ......... ········· ................ ····· 
1r~ ................... , ................ . 

50.00 

200.00 

50.00 

50.00 

100.00 

.100.00 

100.00 

150.00 

150.00 

550.00 • 

5,000.00 

5.000.00 

2,;:00.00 

550.00 

550.00 

1,100.00 

1,100.00 

1,100.00 
• 

1,600.00 

. , 

1,650.00 

L 22,650.00 

.... ~~ulo 2-La cantidad de L 22,650.00 se tomará de 13.s siguientes 

CONTENIDO 
Decr«to 168 - Marzo de 19CO 

Obras Públl~as y Comanic.aciones 
Acuerdos correi.oond1e.cties a M*Yº de 1958. 

Seeretaria de Educaci6n Pública 
&cQ.er<l~ :>l9 27l7 a.l Z.-39 incluslve -Junio de 19$3. 

AVISOS 

CAPITULO VIII 

DIVERSOS GASTOS PEL RAMO 

1.-Gastos Diversos. 

5-G Indemnizaciones a personal por accidentes del trabajo 
(para todos los Ramos) .. .... ............. ....... ..... .... .... ..... L 7,060.00 

7-G A.s!gnación global a detallarse de acuerdo con varias 
clasificaciones para varias campañas de Bienestar So-
cial . .. ... . .. ... .. .. ... . . . ............... .. 15,500.00 

TOTAL . . .. ... .... ... ... ... .. .. .......... .... .. . .... L 22,650.00 

Artículo 3°--,Crear dentro del mismo Título, las partidas que a conti-
. nuación se detallan: . 

CAPITOLOI 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

7.--0astos de Funcionamiento. 

14-G Publicidad y Propaganda .. . . . .... L 10,úüO.OO 

CAPITULO ID 

n<;SPECCION GENERAL DE TI\.ABA.10 

2.-Sección de Inspección 

San Pedro Sula. 

2-M Inspector . .. ....... ............. ......... ........... L 300.00 

CAPITULO IV 

DffiECCION GENERAL DE 
PREVISION SOCIAL 

3.-Sección Médico Consultiva_ 

3-M Médico Auxiliar ......................................... . 

CAPITULO V 

PROCVRADURIA DEL TRABAJO 

San Pedro SUla 

300.00 

3,300.00 

3,300.00 

2-M Sub-Procurador . . .. .. . ... . .. .. . 500.00 5,500.00 

TOTAL . .. . . .... ... . · .. .. L 1,400.00 L 25,400.00 

Artículo 4°-La cantidad de L 25, 400.00 se tomará de las siguientes 
partidas: 

CAPITULOIV 

DffiECCION G&'°''ERAL DE 
PREVISION SOCIAL 

4.--Guaroeria> Infantiles para hijos 
de Obreros. 

(ChQluteca 100 niños) . 
32-M Administradora .... ... .... ................ ... . 1 L 
33-1!: Médico Interno ....................................... 1 
34-M Trabajadora Social .. . . .. .... .... ...... 1 
35-M Maestras de Kindergarten .................... 2 
36-M Nliieras ....... c............... .. 4 
37-M Cocinera .................................................... 1 
38-M Ayndante de Cocina 1 
39-M Lavandera y Aplancha.dora .................. 1 
40-M Vigilante . . . . 1 

175.00 L 
200.00 
200.00 
100.00 

50.00 
50.00 
30.00 
30.00 
so.ce 

2,1000'.l 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400 00 

6oo.oo 
360.00 
360.00 
960.00 

TOTAL ................................. . L 915.00 L 13,980.00 
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5.-Casa Cuna para hijos de Obreros. 
San Pedro Súla (10() niños) 

l-M Admmistrador-~ 
2--M :r-:iñeras 
3-M Cocinera . . . . . . .. . . 
.f-M Ayudante de Cocma .. . .. . 
5-M Lavandera y Aplanchadora . 

TOTAL 

CAPITULOVIll 

1 
5 
1 
1 
1 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Diversos Gastos. 

L 200.00 
50.00 
50.00 
30.00 
30.00 

L 360.00 

7 -G Asignación global a detallarse de acuerdo con varías 
clasificaciones (para varias Campañas de Bienestar 
Social} 

TOTAL 

L 2,400.00 
3,000.00 

600.00 
360.00 
360.00 

L 6,720.00 

L 4.700.00 

L25,400.00 

1~G Ampuac~ón Gua1Uer1a Sa.:u f'ed~o .Sula, construcción 
Guarde'.'-ª de Cho_luU>ca, rnantenumento :; "'Paneién 
ord1nana de eOlf1c1os 

--~-

L 60.000.oo 
Artículo 6"-Este decreto empezará a regir desde el día de "." 

cación. su Publi-

Dado en _el Sa!ón de SeSJones del Congreso Nacional. en Tegu . 
D. C., a los siete días del mes de marzo de mil novecientos oosenta_ "1galpa, 

MODESTO RODAS .ALV ARAOO h., 
Presidente ' 

T. DANILO PAREDES, 
Secretan.o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. AGU!'_,,\l< N 
Secr-etat1.o • • 

Tegucigalpa. D C .. 9 de marzo de 1960. 

Artículo 5"-Las partidas que aparecen dentro del Capítulo VIII, 
Diversos Gastos del Ramo, Sección 1, Gastos Diversos, será modificada 
su denominación, en la forma siguiente: 

El Secre¡ar10 de Estado en los 
Social, 

R. VILLEDA MORALEg_ 

Despachos de Trabajo y Pre'li.'!ión 

OsCll:l' A. F'lares. 

PODER EJECUTIVO 
Obras Públicas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VlLLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Svbsec.retcrio. 

lng. Roberto Martínez Ordóñez 
l'lg. Amílcar Gómez Robelo 

tos 'suministr.do• a la Direc- N9 4301.-L 1560, a favor del transnort~de materiale~ 
ción General de Caminos. de Jorge J.fL•rach Y Cía . .'por servido a la Dirección Generá 

_ ... ¡ reouestos _y· artículos Puminis- de C..¡ minos, t!esdeComayagu;' 
~94288.-L146 oO. ~ favor ttado~ a \a D\r~cc·6n.~ Gene,.al a Marca.la.,. ln~eu-a\~s~""ñn uti-

de ~orge J. Larach v C1~., por¡ de Camino•. zados en la Carretera Mareala-
articulos y materiales diversos Frontera con El Salvad 
•um1nistr•do9 a la Dirección !\9 4302 -L 62 50. •,'favor or. 
GPneral de Camino•. i de Jorge J L•roch _vi Cia., pnr N9 4316 -L 627.00, a favor 

.,. J matEr1a!es suministrados a la de Fo .. forera CE>ntroamericana 
N9 4289.-L 1 2G00.00, s" fAa· ¡Dirección General de Caminos S.A., por accesorios y re¡me•tos' 

vor de -~rena Y rava - - .,. _ ~ suministrados a la D!r · .,, 
por materiales sum1n1stradoq a N9 4303 -L i vü, a f~vor de General de Caminos eecrorl 

ORDENES DE PAGO la ü1rección General de C•mi-' Jorge J. Larach Y Cia., por · 

! 
nos, para ·servicio en el Pro-i materiales suministrados a la N9 4317.-L 581.00 a favor' 

Mes de Mayo de 1958 R. L .. va•or que le paga la Di- vecto de Pavimentación Carre-' Uireccién General de Camines. de Re•ncauchadora Estrella~ 
reec1ór- Gt=>neral dP <;amino~. t' d 1 S T · l 1 de R L por R h 

N94262-L36400,af,avorporlahechurade2fotograba· era e ur. ,eguciga pa¡ N04304-L2400afavr . , . eencauced:i 
, Reenca h do a Eot la s Sabanagrande ¡ d La. Mod. d p · . · 0 Llantas. servido a la Dirección~ ue uc a r • re' · dos de medio tono. · ' e . a . e •ns, por m3 - General de Caminos 
de R. L., l)Or el reeneauche de N 27" 6 00 N9 4290. -L 18.00, a favori tenales •umm11;t"d<>• a \a l)i- · 
?!antas servido a la Direcdón • 9 4 ~.-L 92 ' ª favor de Honduras lmoorters As•o- rección Genero! de Caminos. N9 4318.-L 239.90, a fa~ 
Gener•I de Caminos. de Reencauchadora Estrella S d F f Ce 

de R L., por 11 llanta~. reen- c_iation ~·A .. valor de una.~~- Ng 4B05.-L 115 OO, a favor e os orera ntroameric 
N9 4264.-L 2'20.00. a favor cauchades. a la Direccion Ge- !mera ~9 BB-.462l~R sum1mo- I de Compañia Editora Nacional S. A • por repuestos Y acc -

de Curacao Ttading Compan¡; neral de Camino•. trad. a. !a Direce10n~~eneral S. A .. por artículos v materia- r~~s •uministrados a la DÍl'e . 
.S. A.. por repue•tos s•iminis- ,.0 42 _6 L"" -- f dP Camrno• para servicio en el¡ , d f' . . - . d C!OD Gener.;I de Caminos. 
;;rádo; a la Dirección General "- . ' . - ~,,. w. ~ a vor T 11 C t 1 d T . 1 , .es ~ o i~_ma sumimstra os a 
de Caminos. de Jorge J. Laracb ¡; Cia., por a er en ra e eguciga pa 1 la Direcc1on General de Cam1- Ng 4319.-L 7.519.85, 8 favol!I 

N n 4""e L Arn 00 f materiales suministrado• a la No 4291.-L 4.00 a favor del nos. • de Empr-.sa Alvarez ~ r~ 
V '""' - ...,,,. • •vor D' .. e l d G . • . ~~· < , • 8 b. G ·. · 1reccion enera e aminos. Honduras Importers A.socia•! ,-94306 L 3840 f puestos y accesorios samin· a.e ~na r1a y arcta. por ac~ No 4277 L 144 00 f - S • . ¡ l'- • - • • a avor d · D . ,.. __ 

cesor_ios ~uministra.dos a la Di ~ .- • 8: avor t1on . -~-. po_r ~ccesor1os v rf'- de Juan Elías Flefil, pr)r ar- era os a a rrece1ón ueuersl, 
reeción General de Caminos. de Jorge J. Laraeh y Cia .. va- pues~os summistradrs a la

0
D1-¡ tieulos Y materiales de oficina de Cámmos. 

No 4?66 - L 420 00 f- - lor ~e- 6 catres de c•.moafia, reccion G•neral de Cammo__ . •uministrados a la D' .¡- No 4320 -L 5 381.67,a fav•r · """ · · · a c::~or sum1n1strado;; a la D1recc·ón _ ~ l . irec~ on - v 
de_ ~e?trat . Importado~.~ po-r GenEra\ de Ca.minos l)ara ;-er- ~9 4292. L 59.90, a I..tvor \General de Cam;r:os de Lutg Mfier S .. valor que.~ 
:;:!'ticu<o• divers~s snm1mstr•- vicio en la Brigada de Explo d_e Honduras Imoorters ~sso-, Ng 4307 -L 144.oo. a favor le paga l)('r trabajos de cons-
dos ~ la D1reec1on General:_de ración. . c1at1on S. A .. ~o~ acc~sor1os y: de Juan Ellas F!efiI por ar- trucc1ón en la Carr,etera .c.én-
Cammos. No 4278 L 72 00 f 1 re_pues~'." suministrados .ª la tícu.os,. cateria!•s d '· .

0 
tral, (Coyol Solo, l!:l Pórveri~ 

N 4268 -L 394 · - · · ' ª. avor D1ree•1on Gener•I de Camino_,_,' . , , e_ o •• c:_a de acuerdo con las condi·c;-
- • 9 · l. 40, ª.favor de Jorge J Larach y Cia., por [ " , summi;tr.dos a 'ª Direcc1on · - ' 
ue Aserrade:o. San Jose, ror materiales suministrado• a la N9 4293. - L 223 25. a fovor\ General de Caminos. del Artº Vll del Contrato iele d t d l D - brado con •i Gobierno de fon-
ma ióera ~umims1 ra cª a. a i- .Dirección General de Caminos. d_e Honduras Importers As•o-' No 430:1.-L 1¡;.5 90 f . dur.s, el 2 de septiembe de 
rece n Genera de ammos. No 4279 -L 20 00 a favor ciatlon S. A.;por accesorios y de c'asa T'hler S ·, ' ª a>or 1957_ 

No 4259 -L 225 00 f d J, · · · · t · · t d 1 u · ·"·· r>or m11-. · ~ . · • ª a~or e orge J. Larach Y Cia., por repues.?s sumtois ra os ª ª teriales suministrados a la Di· 
de Centro Me_cam~ Ind_u~~r~ai, ;irtíeulos y materiales suminis- D1reccwn General de Cam•nos reeeión General de Caminos N9 4321. -L 165.0I), afa"1Jr 
valor de Rectificacion e1guenal trados a la Dirección General Ko 4294 L 29 00 f · de la Empresa Alvarez valer 
suministrada a la Direceión de Caminos. • .- · • a avor X9 4310.- L 244.00, a favor . • . . • 
General de Caminos, par• •er- , d~ ~l:onrturas Importers '.1-sso de René Sempé por 1 . 1 de una Gata Hidrauhca SOIJ!!-
'Oicio del Taller Central Tegu- d NB9 4280N.-L 64.

1
00d. ªp favor ciatrnn S. A., P?r. accesorios Y(summistrados 'a la "'il1ir~~:iZ~1nistradas a la D1reeció Gene-

~· lpa ' e aneo ac1ona e Om<!n·1r•nuest0< sum•mstraóos a la G 1 d e . - ¡ d c 'h 
~Jga • , to, por artíeulos Y materiales Dirección General de Caminos. _enera e aminos-, para ser- ra e ami os. 

N9 4270. -L 45 00, a favor d1versos suministrados a la Di v1e10 en el Taller San Pedro favor 
de Imprenta Calaerón, par ma- receión General de Caminos 1 ~9 4295.-L 13.00, a favor Sula. N9 4323.-L 122.513 
teriales de_ ofici.i;a suministra-¡ 

0 
• 1 de Roberto Fasquelle, Sucur- . Nq 4311 _ de Fotograbados Fa'5. ~11.-

dos, !' la D¡recc1on General de N, 4281.;-J,. 86 OO. ª favor 881, por accesorios y repuestos de Quin · L 7~0.00, .ª favor L., valor que le pag¡J& rn-: 
Caunnos. 1 de Banco Nacwnal de Fornen- suminos:rados a la Dirección . chon Le?o_ Y Cia .. par ._ G l d Caiinos110<· 

No 4271 L 96 te, valor de 2 catres de cam· ! G ~ " d C . .., m~ter1a!es sum.in1stradcs a la c1on enera e , 
, ea' 

0
: ,; __ -

3~·¡ M, •
1 

fav
8
°rjpaña suministrados a la Direc-j' e..er~t e ammos. Dirección General de Caminos. haberle heeho 7 fograbad<lo 

.... e = vumerc1a at IVS c"ón G 1 d e . Xo &""" L'I 950 00 f d a· 
A., por repuestossnministra:I' · _enera e ammos,¡¡ara¡ - - -"'""'- · · 'ª.:•· N94312.-L385.00·a favor eme wtono. 
Jos a la Dirección Gen ¡ d servicw del Departamento de ~or de Pedro Casanova e Hi¡os de Quinchon Leó 'e· • 34111 · f¡ V« 
Cazninos , era e

1

. Mantenimiento. 

1

:::;. de R. L., por materiales S'J· m'"teri , . n Y dta. •por N9 43"23.-L ' 8 ~.-
. ministrados a Ja Dirección Ge- D~ :i_¡es suministra os !' la de Casa Comerci,Mathews. 

N9 4272. - L ~.93, a favor Ng 4284.-;-L 36 00, a favor neral de Caminos. , ir_eccion General de Camrnos. s. A., por aecesotj .!'. ~ 

~~ ~~~r c;:,~~~~s 1::~~fu~, t~uf;::ny ~~e~~;· si:'~inl~: Ng 4297. -L 612 30. a.favor dei~~~~fleL s¿~._(i(). 0a ~avo: t~ summistradof>. la~. 
trados 8: la Dirección General\ ~:i"a':n'in~~ Direcc.on General,~: R:'i,~ ~;".:';~¡:1.:;•i:im~: r~~'es sumin;sErados':iar Di~~- c1on Genera~~~-:::: 
de Caminos. . nistrados a la Dirección Gene· eion Cenera! de Gammos, serv1c~o en l / , 

N9 4273.-L 9.48, a favor de\ N9 4285.-L 52.500.00, a fa-¡· ral de Caminos. N9 4314 -L 180.00, a favor Tegucigalpa. 
Empresa Dean, valor de' flete vor de Ami!car Me!!lbreño z, '\e !?C\<l -L 3 m:oo f n• de Compafiía J?ditora Nacional Ng 4324_-L~ a fa;!"'~,;. 
de-San Pedro SulaaTegaci-¡valorquele11aga la lJirección¡ ·, --.'" -- ,a_av .. S A. pcr2r!ic~ 1osymsteria- 'th ~"' 
ga!pa, de 7 sacos, eontemenoo General 4e Caminos, por el es- de,!leyic,:o dcoos"1radtl•Púo_bll~te- les d_e ofi~!na suministrados a Caoó Comerciatª 7 a 
broza y consignada a la Direc· ¡ tud10 de , .. Ruta Taulabé San-'¡ ra .. ,e. -~0 

1 e ªu . •ca, la Direceion Genero! de Cami· por materia!<flW!i1"'~: 
~ióa Gº!'e"81 de Comino• ta Bárbara. por m:- "!'es summistraaos nos. a la Di'recciór<ln_erar __ . e 
~. • · · · "--- -· a la Dirección General de Ca- ;.;· ~ 

N9 4274. -L 19.95 a favor j N94287.-L194.00, a favor'¡minos para ser1ilcio de :a cor,s- '\9 ~315 -L 8~~ GD, a favor m
11

-eirnoCse,nDt:!'ª ,ro':igalpa. """ 
de Fotograbados F~z, S de de Augusto Daniel, DOr repues· tracción del puente El Híguito, de Luis García Oquelí, valor ·~ tr""-
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SECCION ACUERDOS REZAGADOS 

~tan'a de Educación Pública y cuatro lempiras. cincuenta cen-
~J.::. taYos. dl' lemp1ra. que J>Or la of1-

Acuerdo :\0 2í23 se hará efectiva al señor Gerer_~e 
de la Estación Atlas, por gasoii::a' 
y lubricantes suminIStrados a !as 
Escuelas .\"ormales Rurales de (;)
mayagua y Villa .Ahumada., •;-· 
rante el mes de mayo recién f ..:.- • 
sado, y de conformidad con ::1 
detalle siguiente: 

·,.:::==========r~:=:=~~==~=::=:~ I c1na que el ::\Iin1sterio de Hat1en-<la des1~ne 5f' hará efectiYa al 
/ de Egreros e IngresoE-Comuní- señor propietario de la Librería 

Acuerdo ~9 2717 
quese. ··San A.ntonio··, de t>sta ciudad. 

T egu(_igalpa. D C . 2 <le junio 
de 1953. 

11'...-~lpa., D. C., 2 de junio G\LVEZ. por un lote de lihr0s que sumi-
1~"".:'"""• El Secretario de Estado en el n1s.tró para la Biblioteca de la Di-

E! Presidente de la República 

ACl.JERDA: 

de }953.. Despacho de Educac.ión Pública, rec-c1ón General de Educación 
"-'dente de la República - d · · f '" 0'18 El .r~ .... ~ por la ley. ::iecun aria seeun actura ,, -i 

A.utorizar la ;:,Urna de .... . .... 
( L 3-1-8.35) tr~1ent05 cuarenta y 
oc };.o Iempiras. treinw. ) e,u1e,o c,eu· 
ta'-Q~ di.", 1~mp\'ra. que por \.a 0Í1· 

cina que el :\Iin1sterio de Hacien
da designe, se hará efectiva al 
señor Gerente de la Estación ,,\tlas, 
por ga._~lina y lubncantes sumi
nistrados a esta Secretaría, duran
Le el mes de' mayo recién pasado. 

AC.l.IERDA. JulLo C. Palactos. ¡de 2-) de mayo Úlh-mo. 
Escuela Xormal Rural de- ' -,. 

mayagua, L 278.50. 

.A.cuerdo ~" 2718 
Autorizar por los me~s 

yo y junio del presente ano 
de Twco el Presupuesto de Gas· Tegucigalpa. D e. 2 de 1un10 :"«! p.Wna! Docente, Cq?e tra· de 195.l. 

. , fo la F acuitad de 1enc1as 
}:: y ~1atemáticas, así: El Presidente de la República 

ff'f!llh Curso Secci.ón "A"' ACUERDA: 

AJitmética. Práctica y ~fercan- .i\.utorizar l~ suma de .. . 
¿.,.n-ln-a.Elemental y Superior, {L 184.8_0) ciento ochenta y cua
--~=~ Pl3na y del Espacio, tro lemp1ras.. ochenta ce?~ª' os de 
~ 1 Rectilínea v Esfé- 1 lempira. que por la of1c1na que 
Ro<~~ (rrad'u~ión). ·D~b.ujo ei ~fin~ster10 ?: Hacie~d'a designe. li:!f-a Mano Libre y Fisica, se hara efec_h'a al SE'nor Gere!1-te 

F
~ -- Hidrostática y Calor), de la ~stac1on . .\tl_as_. por gasolina 

cada una y lubricantes. sumin1strad05 al Es-
. tadio :Xacional. durante el mes de 

• 11 er Uuso Seccián. "'B"' mayo recién pasado. 
. Wf 1 • • El gasto se imputará a la Par-

,. •_w a Practica y Mer~tiL ti da 2. Deportes, Capítulo \"III, 
~1 Elemental Y Supen?r, Departamento de Educación Pú
~.-T • ~lana Y. _del Espaci~, blica del Presupuesto General de 
~ia R~~a Y ~f~ Ee:resos e Ingr~. - Comuní
·"'!;'l•glés_ (Tradu°'.'10n), Dyi_uJO q;;ese. 
Gi\af y a Mano Libre y FIS1ca, G.l.r.n:z. 
(M<cáoiea, H¡drostática y Calor). 
L 100.00, cada una. 

Ser;umU> Curso 

f..áJeato, Diferencial ,e Integral, 
G _- iií& Analíti~ Topografía 
~ ~ía, Física, ( Optíca. 
,~ Elec. y Mag.), Agrimen
~ ~. Geometría Descripti"a 
~~ Topográfico, L 100.00. -- Ter~r Curso 

~ca Analitica, Topografía 
~~, 'i .i\st:on.oraía Práctica, 
~---~a, NoclO!les de Mineralo
~~ y Sus . ..\plicacio
~r lhhuJO de Construcción. 
• ¡e&.00, cada una. · 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo \" 2719 

Tegucigalpa. D. C .. 2 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.,\utorizar la suma de -·············· 
\L ll.).90 J <..iento trece \empiras, 
no\·enta centaYOS de lempira, que 
por la oficina que e! ).finísterio 
de Hacienda desigroe. se hará efec
tiva al señor Gerente d'e la Tela 
Railroad Company, de esta ciudad, 

Cuarto Curso por ser\ ie,ios de transporte pres.-
Resistencia de Mate . ~ tados ~r. el Fer~~! ~acional, 

El gasto se imputará a la Par· 
hda 31, Gastos DiverSOs. Capítulo 
,.II, Departamento de Educación 
Pública d'el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.-Comuní

, que;:,e. 

G.Ü.YEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por Ja ley, 

Julio C. PalacWs. 

Acuerdo :\0 2721 

Tegucigalpa, D C .. 2 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 57.50) 
cincuenta y siete lempiras, cin-

El gasto se· imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII. Depa$mento de Educación 
Pública del Presupuesto Genei:,al 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone bajo 
la re,i><>nsahilidad del Poder Eje· 
cutivo el presente Acuerdo. ...\.r
tículo 13, :\'º 8 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pafucios. 

cuenta centavos de Jempira, que -

Escuela Xormal Rural de \'1~ 
Ahumada, L 783.10. 

Total, L 1.061.60. 

El gasto se l.nlputará a la Par
tida 42, Gastos D1\'ersos~ Capítuio 
VII ,Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingr~.-Comu:-i
quese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo N., 2726 

Tegucigalpa, D. C., 3 de jur.jo. 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

por la oficina 'que el :\Iinisterio .-\.cuerdo 2\º 2724 Autorizar la suma de ....... , ..... . 
de Hacienda designe, se hará efec- (L 1.646.19) mil seiscientos cua-
tiva al señor Director General de Tegucigalpa, D. C., 2 de junio renta y seis lempiI::as, diez y nuevo 
Educación Secundaria, valor que de 1953. centavos de lempira, que por la. 
invertirá en comprar en la Recep- El Presidente de la República oficina que el l\1inisterio de Ha-
toría _de Rentas de esta ciuda~ cienda designe, se hará efectiva.-
>arias leyes y reglamentos, para ACUERDA: al .señor Juan Laffite, de· la ciu-
sen:i.cio de la Biblioteca de la Di- .\utorizar la suma de ................ dad de La Ceiba, por pintura su-
reccion a su cargo. (L 182:47) ciento ochenta y .dos ministra~~ para trabajos_ en la 

• . , lempiras, cuarenta y siete centa- ~uela l\:orma} de Senor1tas. se--
El gasto se lMJ?utara a la ~ar- YOS de lempira que por Ia oficina gun factura ~() 144, de 29 d~ 

tida 31, Gastos Diversos, Cap1~0 que el ~niste;io de Hacienda de- mayo último. 
VII Departamento de EdP<.;tcron · bar· ¡ · al -
Púb,li d 1 P t ~ l signe, se a e ect1va senor El e-asto se imputará a Ia Par-
' Eca e 'lresupues o . ¡.. era G::ren.te de la fsta~.i{)n. A.Uas, po-'r tida 42 G~~ Diversos CapítuJo. 
ae ~esos e n~s. - 1...oomu- ¡· ¡ b · · · ' ' 

, o :o ga..~ ina Y u r1cantes summ!Stra· VII Departamento de Educación 
niquese. dos a las. ,Direc~ion17 Ge~erales Pública del Presupuesto General 

GiLYEZ. de Educa.cion Pnmar1a Y ~ecun· de Egresos e Ingresos.-ComJ.HÚ-
. daria, durante el mes de mayo quese. 

El Secretart2 de ~s.do 
1 

en_ el último y de conformidad con el 
Despacho de t:<lucacion Públiea, detalle siguiente: 
por la ley, • d ., 

Direccion General de E ucacion 
JulüJ C. Palacios. Primaria, L 159.47. b>cturas, Carre nales: E,. al Serv1c10 de ;>\utric1on Escolar, 

tació&, ~ras Y Pavunen- secin facturas ~9 139291, 26907 Dirección General <le Educación 
y ~ Al~ªI?Posteria y 16794, de abril recién pasado. Acuerdo );• 

2722 
Secundaria, L 23.00. 

El Secretario de Estado eIJ er 
Despacho de Educación Púhlíca. 
por la ley, -

Julio C. Palacios. ~ Dib . ~1ent_? . de El gasto se imputará a la Par-
L 100J· et UJo Arqu1tectomco, tída l" Gastos Diversos, Capítulo Tegucigalpa, D. C, 2 de junio Total, L 18"2.47. 

. ' ca ª una. VII, D'epartamento de Educación de 1953. El gasto se imputará a la Par-
'loWo Curso Pública de! Presupuesto General tida 31, Gastos Diversos, Capítulo T ·ga1 D C 

El P ºd d 1 R úbl"ca Vºll. Den.,+•-"to de Educacio'n eguci• pa, · ., 3 de juni<> r" - ' . - de Egresos e Ingresos. . res1 ente e a •p ' r--~ d 1 -
- Y Disen d P --- -' S Pública del Presupuesto General e 9o3. ~ o. e uentes, Requerir al Tribunai uper1'?"r ".CUERDA: 

~ A• lnd~erminada,, lrri- de Cuentas, para qu.e razone ba}o _ . • de Egresos e Ingresos.~ornuní- Vista la solicitud présentada a: 
I,. Rí<r$ ~m:ento. Y Obras en la responsabilidad del Poder Eie- 'iombra~ a la s~n?nta 'lana quese. G. ¡esta Secretaria con fecha veínti-
des: -~ _ icac1on de C1uda- cutivo, el presente .!\.cuerdo. Ar-~Tere:?-a Lena. E~nh1ente de la ALVEZ. ¡séis de e:iero 'del año en curso, 
tr.;.;. <¡fé. Y O Por., Admrni,. tículo 13, N• 8 de la Ley Or· Dirección Departa!llental _de Edu- El Secretario de F.stado en el 

1 
por el oenor Luyiano P. Portillo, 

v De 
1 

'-Obras, . .6i..lcantar1llado aánica del Tribunal Superior de- cac1ón 'Pnmaria de Francisco ~fo- Des' pacho de Educació
11 

PúbHca. t' mayor de edad. casado, :W-a6"1:re> 
• j!Os¡tos de A R º · · · d l - ., d Ed ~ Poü. guas esi. y Cuentas.-Comuníquese. razán, en sus~1tuC!ún le a senori ª por la ley, j _e . ucación Pri;naria Urbana.. 
l!Da.. tica, L 100.00, cada G¡L\'EZ. !Delfina Pavon Garci~ que Te- Julio C. Palacios. 

1 

~ \f'c1no de Florida., departa.'?:.a
1
• 1 

11une,1Ú. to de Copán, contraída a pedir 
EI.¡ago de los ueld El Slicretar10 de Esta.do en el La nombrada devengará el suel- 'que se le conceda una pensión de ~ "él'Pfesen • A_ os asignados Depacho de Educac!0.1 Pública. .-\cuerdo :\() 

2725 
¡ n:aestro jubiiad'o, en virtud de los 

'1.aivo te ~uerdo, se hará, por la lev do asignado en el Presupue>to Ge- an05 que ha prestado SUs servicios 
~ i;:,~a qu~ el Mi-1 "' Julio C. Pa/ncios. neral de Egresos e Ingresos, a par· T"'uci,,a!pa_ D. C 2 de ju•'o :1 'fagistc"'º \ºac ion"l. '·"""'-tk'· ~o d'e ..l:_L Fdesi~nP al ,, tJr de la iecha e:n que emp1ece a de 1956. 1 na a su solicitud los certificados 
......_,, ,: """"' acuitad de . . · dº 1 d ..::=- OOn la no'!lliºna 'que .'cuerdo ,_ .. () 2720 prl?'Star sus sen1c1os. - Comun1- El p -·d + .i 1 D 'b1-

1 
ron qut" acre ita os e\.trf'mos. e 

::·~te ""\ ·' . - res. en.e ce .a ~tepu .uca j su petición y certificado en tt•-D con el .\fo B" d 1 , . . "-
~Y,:4e} ~ d Í a::9: Tegucigalpa, D. C., 2 de 1un10 quese. ACUZRDA: consta que una pnfPr"•nt"dad dt· -Lt& 
~~~tarse 1 e" . ~·!(le ~95·~ G~!.\EZ . ictJok.-e, Jo incapacita para segÜir 

.... ~) e o~i.O uel Autonzar la suma de ......•...... ·!trabajando en el Ramo ~·~~ lllil eien lem- El Presidente de la República El Secretario de Estado en el (L l 061.60) mil sesenta v un -
~ñañza p ."a_ la Partida 25,, _•CUERDA: 'Despacho de Educación Pública lempira, sesenta centavos de. lem· r Resulta: que se oyó el parecer 
!t,s~ ... rofes!Onal, ~ítulo "' ncr la lev, 1ira que por la ofici!"!.a que el f~vorah~e d.-E>I Cori~t"jo Té( __ cv-~~~o de Edue,a(.iún · ..\u:o,iLt!.:- l.! ;:,!J!!'a t.!t: Julic C. Palacios. :VllillSteno de Hacienda designe,¡(.;ons1:Íb.Vo de esta Secretaría. 

resuPllesto General. (L 554.50) quinientos cincuenta 1 

. .\.cuerdo ~() 2727 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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l A • , •• 2·0 • 1 1 . 
t))ri5it:kr~nrln: que !oc:. Prof~ . .\cuerdo N<i 273D - Rescl~: !f'.!e !!. h. Eo!icitud de cuerao ~,~ l.:><+ 1 tres emn1r~c: "~ 

res titul-ados que con buen éxito . . referencia aCompaña una certifi· T 1 D e 4 d · · . de lempi~a, q~e-por la ,.1;~ 
se hayan dedicado al ~fagister10, Tegucigalpa. D e, 3 de JUillO cac1ón debidamente legalizada con eguciga pa. . .. e JUillO el Ministerio de Hac¿~da '!!'" 
. d h 1 Es d de 1953. 1 h el ¡· 1 de 1953 ne. se haraº electi"•a al _.i..;; __ tienen erec o a que e ta o a que comprue a so ic1tante os • .--.e· 

les satisfaga una pensión. El Presidente de la República extremos de su ·petición; y que El Presidente de la Repúi'lica P:<i:o Handal. por :rnatena~· J. 
se ha oído el parecer favorable min1~rados a la Escueia N es sq.. 

Por tanto: el Presidente de la 
República. 

_.\CUERD.\: 

AITERDA: 

l\ombrar al P. i'VI. Ornar Isauro 
Fajardo, Técnico de la Dirección 

Conceder por e~ presente mes. la General de Educación Primaria. 
pensión de ( L 40.00) cuarenta , 
lempiras, a favor del Profesor Lu- EI ?ombrado devengara el suel-
ciano P. Portillo, que por la ofi- do asignado en el Presupuesto Ge
cina que el Ministerio de Hacien· neral de Egresos e I~gresos, desde 
da designe, se hará {:fectiYa Í de- la fecha. ~n que er:iple<'~ a prestar 
hiendo imputarse el gasto a la sus servicios. - Comun1quese 
Partida 4, Gastos. DtverS%, Capí- GÁLVEZ. 
tulo VII, Departamento de Edu· 
cación Pública del Presupuesto 
General de Egresas e Ingresos. -
Comuníquese. 

G.Ú.YEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley. 

Julio C. Palacios .. 

El ~ecretar10 de Est3do en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios 

Acuerdo j'¡o 2731 

del Departamento de Educación ACUERDA: de \ aron(·s de Cornaya~ ºnn,al 
).ledia. Autorizar por los meses de mayo factura del 29 de mayo últhno según 

Considerand'o que se concederá y JUillO del presente año econó- . El gasto se imputará a la P: 
equivalencia de estudios, siempre mico, Ja suma de (L 330 00) tres- tlda -12. Gastos Diversos ~ 
que las asignaturas cuya equiva- cientos treinta Iemp1ras mensuales. \ill, Departamento de tJ ., 
Iencia se solicita. tene::an la misma que por la oficina que el :\finis- Pública del Presupuesto ~ 
denominación en ~bos Planes.. terio de Hacienda designe. se hará de Egrf'sos e Ingresos.-CGin , 
Articulo 78 del Código de Educa- efectiva a cada uno de ... los siguien- que.se. Ubí· 
c1ón Pública ... te-s rnaE"tro", a razóri de (L ~() 001 G.ú.YEZ. 

Por tanto. el Pres1dente de la treinta lempi:~ mensuale;. cada 1 El Secretario de Estado 
República, un!l, por ~rv1c1!ls (\Ue estan pre$¡ Des.pacho Oe Educación Púhlien el 

.\CUERDA: tando en los centros de Educa- por la lev. CP-~ 
1 

ción FundamentaL de estr- Distrito . Julio C Prdaci.o 
Conceder la equivalencia solici- 1 Central, así: 1 · '· 

tada en la forma siguiente: Primer E "! lf . e ·¡¡ ., 
Curso de Educación Comercial· j , 'Y"UP[rJ uan aria ue ar 

Castellano (Ortografía, A.nalogía, Profa. j.!ercedes de Cerna 
Vocabulario, Composición y Lec- Estela de Bustillo 
tura), Inglés, :J.Iaternátlcas (.i\rit· Concepción Cerrato '\'alen-
méhca), Estudios Sociales (:'\ocio- zuela 

..\cuerdo X0 2737 

Tegucigalpa, D C, 4 de junio 
de 1953. 

~l Presidente de la República Tegucigalpa, D. C, 3 de 1·unio d G af' F' '! t ..., nes e eogr ~a isica y _t a e- Ramona :\.ndino 
, de 1953. mática, Geografía de Honduras de j.farta Pineda 

_ _ J Vista Ja solicitud pre-st"r>tada a Centro América y Aménca t J?es- 1 •• _ _ 
ACLERD.\: 

J .. c..ierdo :\ 2i28 lesta Se 
1 

• ¡ h cubr1m1ento v Conquista) Edu· ¡ E;,cuela fose Leo1wrd 1 .\utor1.:ar la suma de ...... . ere aria. con ec a ve1ntl- , , 1 • • ' ' 1 L 'Jl'" 2'") d · --
Tegucigalpa, D. C .. 3 de junio cuatro de abril último, por la se- cacion_~1' 1ca). :'\oc:ones de\Prof R A d ~I d ' I(·:. ;,._:'J. ocienID.;quincelem-

Q
'e 19<3. ñ.ora Concepci"oºn L d , ~ ·¡ Contabilidad, CahgTaÍ!a. Educa-, .. · · mal 

0 
- on ragon p~ras. veinticinco centavos d'e leii?-

º 1 . e .-i.,:::,ui ar, , F' . D - - d 

1 

Berta ::\ oncada p ¡ T • ~~" 
mayor de edad, casada. ~faestra c1on IS1ca y eportes. ::iegun_ o Ofe!ia de GueYara i ira, que por a esoreria ~ 

El Presidente de la R.epuhlica de Educación Primana lºrb _ J Cu r so. Castellano l Ortograf1a. z ·¡ B ah 1 del Instituto Departamental -de 
' ana } ~ 1 • p d" C , ' o1 a ar_ ona Occidente. de la ciudad de la 

ACUERDA: 
vecma de este Dl.Strito Centrati ·:-1;-ª ogia, , roso 1ª "f. ,ompo:1~ 1 G 11 d S 1 d 
cor.otraída a pedir <• le ' '¡ cion). Ingles_ :'.\Iatemat1cas ( .Ant· ui _ermina v. _e ..,a ga 

0 
Esperanza. se hará efectíva aJ 

"""- • aec. are , . P , ) E d" S 1 Gloria :\Iondragon. prop1tario de la Librería "Amé-
A .. utorizar la suma de ........... solvente con el Estado, en virtud metica racti:a , stu 1?5• ocia· , . . ., d d 

tL 1,346.12) mil trescientos cua- de haber trabajado en las escuelas les (Ge<:g:af1a de_ Arner1ca del 1 • El pago_ se hara efech\O me- rica - e esta ciu ad, por mate-
renta y seis lempiras. doce cen- de la Repúbli"~ el tiempo que Sur,_ -?-menea __ del .:\-0rte y Centr~ 

1

1 d1ante recih_o que presente. cad_a riales suministrados a dicho 
........., Ame ) H -t d H d · d ¡ d l \ " Instituto, see::ún factura del 2 de tavos <le Iempira, que por la -0fi- corresponde al que recibió e-Orno · rica , , :S ona e , on uras, ' u~o e ?5 Interesa os, con e .... 

cina que el Ministerio de Hacien- bequista, por cuenta del "Estado en! Centro .America y .i\menca (Co-1 B del .J?irectoi: De:partamenta~ de los corrientes. 
da designe, se hará efectiva al se- la Escuela .\1"onnal de Señoritas. j l~i;-ia : . Independe~c~). ~duca- Edu_cacion_ Pnm.ana respectivo; El gasto se tomará de los fon· 
ñor _..\rturo Licona por traba·os de esta ciudad. ¡'Cion C1\1ca), Educac1on Fisica y debiendo unputarse el gasto a la do:; Especia1e5 existentes en di-

" de pintura realizad~ en el In~ti- . . . Deport~. T~rcer Curso: Cas_t;Ila· P;i-rtida ~ 19. Gastos DiYersos, Ca- cha Tesorería Y pertenecientés al 
· tuto Central de \~arones ~rsul.?-: que ~ª. petlc1onar1a¡no (Sintaxis y Composic1on), pitulo \iII, Departamento de Edu- referido centro .. - Comuníquese. 

· acompana a su solicitud" los <loen- Inglés, Estudios Sociales l Geogra· cación Pública del Presupuesto G.M.VEZ. 
El gasto .se imputará a la Par· mentos con que comprueba los 1 fía Lniversal, Historia de Hondu· General de Egresos e Ingresos -

u.da 42, Gastos Di.,.ersos, Capítulo extremos, de su ~tlc1ón; y que 1 ras y Centro Aménca tPeríodo Comuníquese. 
'\II, Departamento de Educación se ha oido e1 parecer Ía\orable Republicano), Historia "Cniversal G.U""EZ· 
Pública deJ Presupuesto General del Consejo Técnico Consuiti~o de fHech05 Fundamentales), Educa-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública; 
por la ley, 

de Egresos e Ingresos.--Cornuní- esta Secretaría. ción Cívica), Educación Física y 
quese. C . d d Deportes. Cuarto Curso: C-astella-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de -Educación Pública. 

Julio C. Palacios. 
---

G º l onsi eran o: que procede de- no (filolocia y Lin21iística) In-
ALYEZ. erar solvente con el Estado ªI ¡- :\! 1 • ·tf (\l h · ) Julio C. Pal.ad.os 

por la ley, ' 
Acuerdo N' 2738 

El Secretario de Estado en el ~a;bor de._:~-~quista qu: ~credita ~~i~nem;í ~e a· v gn:i:rt~: 
Despacho de Educación Públi(',a_ fes· er P

1 
r==uo

1 
sus sen

1
11.cios _pro-I Quinto Curso: Casteil~no \Litera

por la ley, . iona es ~ as escu:as P?ma:- 1 tura). Inglés, .l-1atemáticas (Geo
ra;as del_Jp~s,tl"'dr u\n buempo igual metría). Educación Física v De-

_.\cuerdo X" 2735 
Tegucigalpa, D. C., 4 <le juñio 

de 1953. . 
El Presidente de !a Repúhlí<a 

!ulio C. Palacios. ·" qu.e u1STru o e a eca t "- • · · por es.----vJmun1quese. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
.le 1953. 

ACUERDA: 

Acuerdo '.'/º 2729 

Tegucigalp~ D. C., 3 de junio 
de 1953. 

El Presidente tle la República 

ACCERDA: 

Reformar el . .\cuerdo ~n 2633 
de fecha 28 de mayo pasado, que 
autoriza por los meses de mayo y 
junio del presente año económico, 
!a beca de (L 30.00) tre1nta lem
piras mensuales. a favor de varias 
jovenes para hacer estudios en la 
-Escueia ::\ormal de Señoritas. en 
el .sentldo de cambiar los nombres 
que dicen: Davsi PiTieda \T 2.!'S?:as 
~Y Daysi Rodríguez, por los de So
~íc. :\L:Lf"l T º'''' \ ~Iar!::. :\~e':'r e-
Oes Romero. · 

El gasto .se imputó a la partida 
17. Gastos Diversos, Capítulo VII, 
De-narta'Tlf"nto ilf> Edl'<'?..r!ó,, Pl1-
b°tica del .t>resupuesto General de 
Egresos e Ingrew.;_ - Comuní
quese. 

El Secretario de Estado en el 
DE'$pacho de Ed. ... cJ.c .. ón P .í1~~'-~ 
por la ley, 

Juito C. l'ai.trews. 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

..\CUERDA: 

GÁLVEZ. 
A.utorizar la suma de ............. · 

El Presidente ie la República 
' 

ACUERDA! 

Declarar solvente con el Estado, 
a la Profesora Concepción L. de 
Aguilar, Art. 208, Párrafo 2º del 
Código de Ed'ucación Pública. -

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

(L 542.00) quinientos cuaren~_Y 
ocho lempiras, que por la oficiña 

por la ley, Autoriza'. la suma de (L 75.00) que el Ministerio de Hcienda de-
¡ulio e P_,_¿_s setenta y cinco lempiras, que por · ha a' ef......,va al __.,,.. 

· u=.w. I ;¡·· ]:\!"". d signe ser ~ ~ 

H
a ~ cdmad q1:1e e - h1ni:teelno . e propi~tario. de la Librería "Amé-

acien a esigne, se ara ectiva · ,, d ta ci"udad por ~ 
l - ,\.d"" d de.nea ees 

~- senor l. hhistrador el rl~· les q~e suministró a la D~ Acuerdo 1\0 2733 Comuníquese. 
GÁLvEZ. ico. por a ec ura e Yar10$ e 1- Ge l d Educación Secundaria 

j Tegucigalpa. D. C .. 4 de junio sés, para serYicio de Ja Escuelalse::ª fac~ura del 2 de los co-
E! Secretario de Estado en el de 1953. ¡'iorrnal Rural de Varoires de Co-J f t 

D h d Ed ·• Púhli ' · f dl30d ¡menes. espac o e ucacion ca, '¡ El P d •,, mayagu_ ª: segun actura e e El •a· • un· putará a fa--Par· 
por la ley, resi ente de la República mavo ultimo . e :,to se . , ,..._~ 

1 
É · · , 't1da 31 Gastos Diversos, UIJ"......., 

Juli.o C. Pal.o.cics. ¡· ACUERDA: • l ~asto se im~utara a la ~ar-¡ VII D~ arta.mento de F.dueación 
1hda 42, Gastos Diversos., Capitulo p·b p p Gener3I 

1 ~utorizar la suma de tL 33.00) jVII .Departamento de Educación! ~ h~a _d~l r~p~to comniú-
1tr~1nta Y tres le-mplras, que por la 1Pública del Presupuesto General de E:::reso:, e Int,rews 

.A.cuerdo ~º 2732 I of1c1na que _el }.11nisterio de Ha.-; de Eoresos e ln!ITesos.-Comuní- quese. 

T 
· ¡ D c 

3 
d . . cienda desiene. se hará efectiva al Jqu· e-= ... º º 

e«uc1 ""ª pa e JUn10 'p ... ' _, º... o ' · ' • j rofesor _Antonio Osorio, residen- ¡ ·G.ú.vEZ .. 
de 19;:,~ , te (!"". ]a c:uclJ.d (e Co'Y!a\J.'.!':::', 1 

Vista la solicitud presentada alpor servicios e},..traordinari~ Pres-! El Secretario de Estado.-en el 
tste :\ilinisterio con fecha catorce 1 tados a la Escuela Xormal Rural 1 Despacho de Educación Pública. 
de mayo recifui pasado, por el de \'" arones de _aquella ;iudad 1

1 

por la ley, 
joven v~íctor ~fanuel Rivera y ve-! . El gasto se imputara a la Par- Julio C. Dalacios. 
' ' 'l (. ·~, ~,;¡.., 1'.? (;.:-~~()<:. n:\,r<:.;;, r' :· 1,) 
...... 0 ....... 1...:, .... _,.,,,~ ........ o \..u~~<'.! vvu- VII D . 1 
traída a pedir equivalencia de es-! , · . epartamento de Educación .A.cuerdo X" 2736 
~'.lt'º" de ]a<:. rna.~er.as C.f} P~a!"l 'Publ:ca del Presupue<:.to GPr>eral f l 
de Enseñanza :\ormal 'Crbana. j de Egresos e lngresos-Comuní-1 eg;.iciga pa, D C., 4 de junio 
..,. , ,_,5 \".:·,-ti'',~ , ,~ ;.,, ., "' ¡que:.::.t" de 19:'J3. 
DepartamentaÍ "José Cecilio del¡ GÁ.LVEZ. 1 El Presidente de la República 
Vallf'"_ clf' !a r-?~ctad clt' Cho1:;+rr::.. !] SE:cretar:o df' 'r:',•:>fl'-. ~~ 1 

c~n las similare~, al Plan d~ Estu- j Despacho de Educación Pública, j ACLERDA: 
dios de Educac1on fo111e-Tr1eol pn noT" leo lc.v . .\,,r0T;,,.~~ l~ - • ....,. .• 1 • -- .... _, ' -·'-- •.. -- , ___ '- 't 

Julio C. PalJJcios. t (L 773.50) setecientos setenta y 

~1 Sr-c,e\'!.r:o de Est1ilo en, el 
Despacho de Educación Pú.hhca, 
por la ley, 

f ulic C. paJa¡j;Js 

Acuerdo Nº 2739 

1 egucigalpa, D. e_, 4 Je iunio 
de 1953. 

El Presidente de la ~ 
ACt:ERDA: 

\"o:::!;'ª' e! Per50n~ ·A~~ 
trativo, Docente Y de :,erylCW • 
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:.....__:::__;:__ _ ni.al ;;Aiva.."""O. I!1¡;!é::. Pn.J±~".Jr~ . ::c:;:r. ... cr· • ,r:.s~u?10:. OL1a1es, rrot n1a-
• .......,_ Depa'""'!' d 5 ta nández. mm Milla '.11. 

• e\"º · H 1 " ~ . S · ' - • Be ¡ 
ll"""""- ~ de la ciudad e an 
~ • .. trabajará du- Técnica v Práct. de la Enseñan-
,,_ dé ~"quevo 1953-1954, en :\!atemáticas (Algebra). Profe- za. Profesor Enrique A. Mejía . 
.i-'"" el 1IDO ~ sor Miguel Angel Toro. 
13JllO:&>inir sigllienle: Organíz. y Admón. E..<colar, 
bp.....,¡>l\[AL ADMINISTfu_ATP._·o CC. '\'.'\. (Bot.. Zoo!. e Hig.), Benjamín '\'.hila 1'. 
~·· Profesora liaría Delia Medma. Filosofía e Hist de la Educa-

Profesor A.ugusto Ur- ción, Profesora María Delia Me-
D~.,ctor,, Estudios Sociales, Profesor Ben- dtna. 

bina. . jamín }.1illa ~. 
• ........,,r y Secretario. Pro· G 1 M 
S~ Angel Toro. CC '/'\. ( e~ og. r . ineralo-

fesor!Ul;__. gía), Profesor Pedro C. Ramírez. 

SECCION SECU!\DARIA 

. ¡i;i de Estudiantes. 
ConseJel'º A.n I Prado Física. Profesor Perlro C 

. Profesor J. · ge l mirez. 
Ra· Cas!ell.1no, Profesor ~1comedes 

IToro. 
~ de Estudiante~.¡ 

c.onseie:;,,o__!~J Caballero. j Química Jf1neral. Doctor Ro-
profesor "'""'°' mualdo Díaz h 

Inglés, Profesora Alicia Her· 
nández U 

- de Estudiantas. Pro- 1 
Ccr:..~1er7 Castellanos F ¡ Dibujo y :'.\Iodelado. Profesor J. . Matemáticas (.i\ritmética Prác-
f~ Marina \Angel Prado. hca) ~ Profesor Daniel Caballero-. 

r<>ro. don Jerónimo Fa-¡ . ) E~ · ~ ~ 
Tese-~- 1 Artes Industriales. Prof. Jorge .-tud1os. Sociales, Profa. Mana 

jardo. • ¡R. Zepeda. 1 Delra Yledma. 
Esc1ibiente Profesora Carmen , • . CC ~~ Bo . 

AVISOS 

Registro de Mareas 

La iotrascri&a, Jefe de Ja Sección de Patentes y Marcas de Fá.brlca. 
dependiente de la. Stcretarfa. de Economía y Hacle!lda, hace saber: qo.e 
eon teehs. naeve de ma120 del t.fi.o en cuno, se adm)t\61& solicitad qae 
dice: "Registro 1nlclal de mare& de fábrica.-SeD:or Ministro de Eccno
míay Hacteoda.-Secc1ón de Patentes Y ita.reas de Fábrica..-En repre • 
sentación de la Cervecería Hoodarena. S. A., corporación indastrfal 
domiciliada ea la. ciudacl de San Pedro Snla, departamento de Cortés 
solicito registro jn!cie.'. en Ho:::iduras. de la m~rca. de fábrica denomina~ 
da ULUA y la retrresentad.ón de un pa.\sa.je panorámico s1mb6Jteo hi

dro-orográfico y expresivo, de 
recarsos naturales yde las traces 
que singularizan la distinción 
del producto qne se protege, con
sistente en CERVEZA; ta1 como 
se muestra en el facsfm1le que 
se publi~. Dicha marca se apli
ca o se fija sobre los envases 
C?ntentivos del producto. p:>r la 
colocación en éstos de marbetes ~ T ' 1 Educación para el Hoo-ar. Pro- ~ - · ( t. Zoo!. e H1g~), 

T. dé oro. fesora T ulia S de Pinedl:la. Profesora 2\-Iaria Delia Medina. "' Impresos o Utografia.dos.. a d\
rectameute por !and1ción en la. 

superficie de los mismos. y en cualquier otra forma usada en e! comer 
cio, por medio df:l .a cual, se máuitieste la protección marcarla; siendo 

Marina de carácter potestativo el uso Ce los colores con que 1& marea de rete
renc!a deba ser a.doptada y U;,ada. Consta el poder .con que ge¡;t1ono. 
ad3unto a las dill~encJas de registro de-la marca de fábtie& NQ 6-.~<!. del 

Profesor caa1 rue~o se tome ra.zón.-Tegueigalpa, D. C., marzo tres de mil nove· 

pERSQNAL DOCE'\TE 

o~CCION NOm!AL 
Educación ').'1u8-ir2l. 

¡ Ahraham Portillo 

Pruner Curso i Psicología General 
Ca&eHano, Profesor 'l\1comedes 1 gusto l"rbina. 

Profe8-0r Dibujo Y ~Iodelado. Prof Pe· 
Uro C. Ramírez. 

Pro¡ Cahgrafía. Profesora 
Au- C astellanos F. 

'foro. - \ -Principies de Educac:ón. 
Educación Musical. 

Pro- Abraham Portillo. ctentos sesenta.-Cervecería Hondurefia, S. A -Pp. EmHio .E!paffa Va. 

r 

, ¡ d íal P 
1 

J Hadares". Lo que se pone en conocimiento deJ ptibheo pa.ra Ios efectos 
.,,,.rtes n ustr es ro or!?'e 1 D e 9 d d 1960 

Ingl~ Profes:ora A .. bcia Her- jfesor .-\ugusto l·rbina. 
nández U. 

Matemáticas (Aritmética Prác
ti<a), Profesor Daniel Caballero. 

Tu.dios ·Sociales, Profa. )!aria 
Delia Medina. 

CC. :'IN. (Bot., Zoo!. e Hig.), 
Profesora 1!aría Delia 1fedina. 

Dibujo y Modelado. Profesor 
Pedro C. Ramírez. 

c.JPa, Profesora J. Argen
IJna Dabóii. 

·Educaciim Musical. Profesor 
. l\hraham Po:rtíllo. 

. .\rtes Industriales, Prof. Jorge 
R lepeda. 

Cuart-0 Curso R le d · -o de ley.-Teguciga pa, ., e mano e . 
. ~L • 

e ' 11 O p f Be · • ~ AR<!ENTIN'A 14. DE CR!VEZ 
a.s~e an , ro esor nJamin t.ducación para el Hogar. Pro-- 14 y 24 M.. y 4. A.. 60. 

Milla '.'I. fe>ora Tulia S de Pineda. 

Inglés. Profesora .~licia Her
nánaez e 

)1atemáticas (Geometría). Pro· 
fesor :Jliguet A.ngel Toro. 

Moral y C rbanidaa. Profesor 
_Augusto Grbina. 

Segwu!.o Curso 

Biología General. Profa. 
S. de Pineda. 

Castellano, Ingeniero Carlos H. 
Tulia Rodñguez tr. 

Estudios Sociales, Profa. Zoila 
de Cuéllar. 

Física. Profesor Pedro C. Ra . 
mírez. -

·Inglés, Ingeniero Carl~ H. Ro
dríguez U. 

'.llatemáticas (Aritmética Prác
tica), Profesor J. Angel Prado. 

Estudios Sociales, Profesor To
Química Orgánica. Doctor Ro- más Cuéll-ar A. 

mualdo Díaz h. 

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pate::ites y )iarcas de Fábrfca, 
deprnd1er.t-s d~ la Secret&ría de 
Eeonumia y Hacienda., hace sabet! 
que con fecha once de febrero del 
;offO en curso, se a.dm1ttó Ja solici· 
tad que dlee: "Registro y de¡;ó· 
sito de u na m3rca de fábrlea.
Sefior Ministro de Economía y Ha· 

d~ntaI, domiciliada; con poder que 
presento razonado para que se me 
devuelva, comparezco pldjendo el 
1eg1.stro -y depós\'f>O de la ma:rca ae 
fábrica de mi representada, con 
sisteate en la palabra: 

TESTOVIRON 

Agricultura, Profesor Daniel 
Caballero. 

ciend&.-Yo, Da.río Montes, AOO. que le S.>.l'lfti pata O.lstingu1r, y 
gado, Casado, mayor de edad y de amparar: medicamentos. productos 
este vecindario, eon la considera· qnimJccs para la cura e bfglene, 
ción debida, compa.rt;zco en mi ca.. drogas y prep&r&dos farmacéo.ticos • 
ráet-er de representante de la Sebe· emplastos, gasa Y algodón para 
ring Aktiengesellseba.ft, ( abrev.: vendajes, medios para exterminar 

CC. ~"'"l'(. (Bot .. Zool e Hig.); Scbeting A. G.), 170-172 MueJJes· animales y p1antas, desinfectantes, 
Dibujo y ){odelado. Profesor J Profesora Maria Delia Medina. medios par& la conservación de'eo-• - l p d trasse, Berlfn N f5, Alemania Occf-

.>t.uge ra o. mestlbles: dicha mi.rea se funda. 
Educación para el Hogar Pro- Dibujo y Modelado, Profesor J. 

íesora Tulia S de Pm· eda. . Educac!ón ~fusicaL Profesor ea el registro de origen número 
n h p ill Angel Prado. Educación para el Hogar, Pro- 491.9'>7, Inscrita en Muolch el 9 de , .-wra am orf o. P , 

..,1oforal y Crbanidad, Profesor Caligrafía, Profesora. Emelina fesora Tulia S. de ineda. marzo de 1937, revaJijada~ l& Q.O& 
.~ngusro Urh.ina. ...\rtes Industriales. Prof. Jorge Táhora. Educación Musical, Profesor se usa impresa, grabada, sobre Jos 

S 
R. Zepeda • .i\.hraham Portill6'. productos, envases, cajas, empaques 

egundo Curso . , Educación l\fusical, Profesor y demás objetos que Jos contleoen. 
º-~-•- I . Educacion para el Hogar. Pro- . ..\braham Portillo. CuartÓ Curso en fa.s formas· acostumbradas en el 
~. ngen1ero Carlos H. fesora Tulia S d'e Pineda · , 

Ro.lriguez U. · Artes Industriales, Prof. Jorge Castellano, Profesor Ben¡amm comercio. Acompalio las •tiquet•• 
, . Introducción a la Filosofía~ Lic. R. Zepeda. Milla~- . . ¡y demás documentos lega\es,1'.~g1.r-

A.:'"~ Ingeniero Carl0s H. Ro- Andrés Alvarado L. . , j Ingles, Profesora _4J.1cia Her· do el trámite y aenerdo COTrespon· 
'"i.guez U. . . ECfucac1on para el Hogar. Pr~- nández L~. ~ diente.-Tegncigalpa, D. C. onc · 

Matemátic · (A . , . , P.::;1colog1a Educativa. Profesor fesora TuJia S. de Pineda. 1 Francés Doctor Huo-o _i\lvara· de febrero de mil novecientos se~ 
h~) Pro! as 

1
. · Antrnet1c.a Prac- Tomás Cuéllar _A. Ed .• l H P \do L ' 

0 
- ~ent&.-(f) Dario Montes''· Lo qae 

,. esor . ngel Prado - \ ucac1on para e ogar, ro- . • • 1 i d 1 ú 
. - ·. . 11 Técn. de la Ens. y Prep. de i\Iat. fesora Tu1ia S. de Pineda 1-fatemát1cas (Al~bra y Geome- se pone en, confoc m ento\ t P • 

~os Sociales. Profesor To- Did Profesor Auuusto Lrbina. tña 1, Profesor 1\{iguel .i\ngel Toro. 'ol\e:o para. _es e~ectos pe .ey.-Te 
lilas Caéllar . .\ · e , j Cuart,o Curso 1 Estudios Sociales, Profa. Zoila guclgalpa. D. C., 15 d'e febrero de 

CC. NN Organ. v Admón. Escolar. Pro· p f z 1 d de CuéHar. • 1~60 . 
..._,_ . · ;. (J?ot., ~ool. e _Hig.), fesor Benjamín Milla '.'\. i ~astellano, ro esora 01 ª e. CC. '\'\. (Geología y :\Iineralo- e !. 
••u:t~ ~~1ana Deha :'.\fed1na . ¡ Cuellar. 1 l!Ía). Profesor Pedro C. Ramírez. ARGENTINA M. DE ~·VEZ 
. n:u~6 y ~!odelado, Prof. J. Qumto C~rso • [ _Inglés,_ Profesora Alicia Her- [".Biología, Profesora Tufüi S. de 14 M .. 60 

Ang rack. Dibujo y ~fodelacto. Proresor J. lnandcz l:. \PuF~~-::·a Pro~r-sor Pedro e Ra- -------------
./'Caligrafía, Profeso!"a '1"a~íria, Angel Prado , f :a-": é--<. Profe:::or Rugo A .. h :::r2- :m'.rez. La 1nf·a.scr1ta, Jefe de la. Sección 
1..a~ttTI 0 -- F L 1e Pateo tes y Marcas de Fábrica. 

- ' "'
11

"
5 • Educación ::\lus1cal. Profesor do - Química Mineral, Doctor Ro- depend1ente rle la Secretaría de 

AiF.d.neación Musical. Profesor i\,braham Portillo. :'.\fatemáticas (.-l1gebra Y Geo- mua}do J?íaz 1·. . teconCJmía y H&e1eDda. bace saber: 
·'"rahain Portillo. • ) p ¡ Mº ¡ A •el F ilosofia, L1cenc1ado Andrés Artes Industriales, Prof. Jorge ,metria , ro esor - igue no A.lvara0o y que con fecha 18 de fer¡ .... .,.c ,.:¡e1 21!0 

:\.?tes Industrial p.,. ; r ,; R. Zenf'i!a \Toro · Art · Plást. \Dibu·o v Modela·¡ en eu_rso, se adm1t!o la soli!!ltad 
~ z~ .... ,. ',, ~ _o') - 0 .S 1 . · : 1 · J • que dice: "Registro de mares.-Se. 

,,,,.a.a_ • 1 Educacºioºn para el Horrar Pro· Estudios Sociales, Prof Ben1a- 0o). Prof~or J .. .\ngel Prado_ v:,,. ,~ ~ t· Ec H. 
't'.:i • o • , r·n \ r ~ , . • 

1 
~ .... r .......... ,, io ue ooow1z.. y a.cien-

:' -Lt!!!c!Ción para rl !logar. Pro- fr"-O"'' T,,113- '3 de Pfr,eda. "'!'''!. \., ª. . j Educac1on ~us1cal, Profesor _:-.-E? ,:,epresen}ación d~ Smith 
~ra- !ah.a S. de Pineda 1 , . 1 P ; j CC. ~)¡. (Bot. Zool. e H1e:) _ :\bra'!::iam Portillo . , ,. -"- r .,! ~:.: _.:;.:;.::;:"":" ·~~ t..or-
" ~J.ra Pr~· · Rioln<?'" Pcl•!r?"!on:o '!"O p<:or Proi~ra. :J.Id1Í.d .Del.id )leU.Jud. J Artes lndus.tnale$, Prof. Jorge) po1ac16n del E!ltadode P:.nnsylva· 
......_¡.___ ........ 1.....--v1 Dan1el¡Dan1el l.ahaHero. j 1 R. Zeoeda . s ,.::~..,.1c·•,,"~ on 1~3, s~rng 
--.m>. ni ,;n "\" '1'oéfe'2do Pcc~:-~o:- ~ Y' • ·, 1 ,___ -- -- y' ~V • ' 

, C:,i1 liog~a Edi.:cJc :o!:J..'.. P"o:~ _, ). ' do - ) r..aucac1~n para el_ Hogar, Pro- Ga.rden Street, ciudad de Pbiladel-
Tercer Curso ... ,sor Tomás Cuéllar _¡\_ ¡.-\ngel Pr: _.: - . 1, , fe50ra Tuha s de P1ne-rl"!. 1 r. $. E:: t'!cr..o Esta:.~. Ut;;.dos 

'~ p r T :..~ 1 ·' • ,._,ri_.'1.,., I' ') lu 1a a A él 
?~-1 o. ro.eser. 70 ._1_, a1 >1, , 1 '-v•'a.i l 1lu{t:::>vi .J·i ... ped,::c · (Contimu:--6l n OS e ll:. re&,vt-nguapedirle 
~"e-~~ - ·~ - 1...¡ ....... º .. "'\.. ~"""" ' •R Ze a. • 

1 Angel Prado. : · , 
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! .l P.<.~' ' ,_, .,1 ... '1 D e )/) '"" 'e'""'e"" del !"!íC" ..... ,..,.. :::::. el regl,tro loiclal de la ::;a.rea. d.e L.¡. intr.scrlts., Jere de la. ~1ón de Pa.iien~ j }la.rViS u.Q ~e11u&:•c;.i ! ~:.::~··-· .. _,,. ........... ""' ! " i ............ "'18, R~~o:i.-1 -hcp¡- _ · -
!:ib:ia co:::::s:stente ea ia paiabra: • <lepeodiente de Ja Secreüaría de Econom1a y Hac1enaa, nace saoer. que 1.::1ov. Uo a, por mecho de ettque ¡¡¡¡¡:: 

FESOTRIL 
para d 1 s t t n g u f r: preparaciones 
y sustancias medlclnales y tar
!Il&Céutlc2s; y la cual se aplica a 
los envases, e&Jas y empaqoes que 
contienen los prcductos, grabiodo-
1a, impriml~ndol&.Por medio de eti~ 
quetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comer.clo -Presento el poder para 
que se razone en le condvceote Jos 
demás documentes de ley y el clisé 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1960.,Dantel Lasco L." Lo que 
se pa11e en conoe1m1entodel púOlico 
para los efectos de ley.-Tegllcl
galpa, D. C., 19 de febrero de 1960. 

ARGENTINA M. DE CH.l VEZ 

14¡ 24 ~. 60. 

con fecha tres de marzo del aiio en curso, se a.1mlttó la solicitud que dice· .ABGl:NTlNA x. DE CJllVEZ se les adhieren y en "8 '41& 
''Rellisüro lntctal de marea de fábrlea.-Sei1or M1ni&tro de Economia otra forma apropiada en.eoat1191eza._ 
y H&elenda -Seceión de Pa&entes y Mareas de Fábrlca.-En represen- 14 Y 24: M. 60. cto. Presecio el POder el--.. 
ti&Clón de la Cerveceria Hondureila, S. A .• corporación iadust1ial doml- razone en lo condncent~-._. 
c11fadl. en la ciudad de san Pe'lro Suh1, depa.rtamento de Corté•. solicito La ln!rascrlta, Jete de la Stc::lón documentos de ley ~ ~9!Daa 
registro inicial en Hondura~. de la marc1 tie fábrica dtinomJoada ROYAL de Patentes y Marcas de Fábrlea, 2'Ucfgalpa, D. e, 2l 08! :~e.-:....Te
para distinguir y proteger: cerveza elabora1a de malta. y JópuJo; y la eual dependiente de la Secreta.ria de 1960 -Daniel Casco L,, ú:, ero_tte. 
se aplica 0 se ttJa sobre los envases cooteo.tlvos del producco, por medio Economfa. y Hacienda, b&ce saber: p<Jne en conoctm1ento rlel qQe"líe' 
de marbetes impresos 0 litcgrafiados. o directamente por el sistema de que con fecha 18 de febrero del aílo p&ra los efectos de ley.-Te PÜbiieo 
fundlc1ón en el envase, así como en cualquiera otra forma usada ea el en curso, se admitió la sol1cltud pa, D. C, 24 de febrero de~-
comercio, por medio de la cual se que dice: ''Registro de Marea -
muestre la distlnc160 protectora S~fior ))inistro ae l!:c• nomia y Ha- ABGENTINA lil. re Calltf-
-lUe se registra, siendo potestativo ciecda-En represeot-t.ción de Bel- 14 y 24 M. 60. 
e1 us1 de ios colores que se adop:en tii&h-.A.a:.erica.n Tobacco Cümpa.oy 
para la presentación de la marca. L!o:iited. dom1c1Jlada en \Yestm 1ns-
de refellenci&. La denom\na.clón tat House~ 1~ ~\UOO.nk, ú::indt1=:S 
Royal consta además, por la repre· S. W., Inglaterra, vengo a pedirle 
sentactón de Ja misma, sobre un el rfgiStro de Ja marea de fábrica 
po1fgono irregular, sobresaliendo lnscru;a en dicha nactón, con el nú-
varios dibujos o símlxlos y frases mero Bi87340? el 13 de febrero de 
que singula.rtuo la. ma.rca, qaecon· 1959, por un período de sJet;e anos, 
1uotamente se describen por si so- para distinguir: tabaco manufac 
los, de conformidad con el facsfmi· turado o no¡ consistente en una 

La iotrascrlta, Je!e de Ja Sección le que se publica y del cual se pre- et.iqueta rectangular que contiene 
de Patentes Y M:arcu de Flibrica, sentan loa ejemplaras de ley para un panel cen~ral con la represen-

La infrascrita... Jet<c ü-e )~ ~ 
de Patentes y Marcas de Fáb 
'.iependlecte de la SecJetarfa l1ca, 
Economfa y Hacienda, hace ~ 
que con f,eba ldemarzodellfi 
eo curso, se admitió la Bolle~ 
que dice: 11 Registro de M&rea. 
Seilor Ministro oe Economia 1& 
cteoda.-En repr8'entación de&.. 
d\o Corporatloo of A merfca 
r&Clóo del Estado de Delaw'..:::. 
mtet.Uada. en 30 Rocketellfr p~ 
:!udad de New York, Estado de 
.1..,ew York, Estados Ullf4os de 
América, vengo .a P8dlra 81 -. 
tro de la marea de fábrle& iDlll'ia 
en dicha nación, con el Dúme 
66ó 001, el 29 de jq\ln<lo \'16&,: 
un período d~ veinte a.i\os, P&Q. 

dfstioguir· aparatos de televi&Jón. 
registra.dores de cinta e JnsVuJnen. 

dependieote de la Secretarla de su depósito. Coost.a el poder con liactón de una montafia; en la parte 
Ecooomta Y Hacienda. hace saber· que gestlono,adjnnto al fxpedleote superior esU la palabra. dlstintiva 
que con fecha 24 de !eb1ero de! aílo de regls&ro de la marca de fábrica "Matt;erhom", 
en co_rso,, ~e admitió la. so.icitud N9 6.359, del cual ruego 88 toma razólL-Tea-u::~alpa. D. c., marao 3 
::-:~~: ~m> de marca.-Se te mil novectent.o1 tttsenta.-Cerveceria Hoodúrel'Ia, S. A .. (f) Pp. EmL 
d ~ stro deEoonomia Y Haden-· llo Espatla Valladares''. Lo que se p?ne e:o: conocimiento del pób ico 
a.- representación de Parke, para los electos de ley.-Teguctga1pa, D. C., 9 de marzo de 1960. 

Da vis & Compa.ny, corpora.clon de1 
Estado de ld.tcbfgan, ilomiclllada 

~en la ciudad de De&rolt, en dicho 14 y 24 :M. y 4 A. 60. 
ARGENTINA M. DE CB!:VEZ 

Est.ado, :&.tados Unidos de .Amérl-~------------------------
ea, vengo & pedirle el registro de la 
marca de fábrica ln.sérlta en Ingla
terra, Cln el ndmero 788 589, el 18 
de marzo di!i 1969; par un periodo 
de siete afios, para distioguir: nna 
preparación antlconvulstva; oonsis 
teste en la pa.la.bra: 

ZÁRONTIN 

La infrascrltl, Jefe de la Seccióo de Patentes y Marcas de Fábrica, &os_ de cinta est;ereofónlca, yacce.. 
dept"ndlente de Ja Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: Que IOJIOS para. dichos &rtíeulC18; comfs.. 
con recha 3 de marzo del aiio en curso, se admitió 1'& solicitud que dice. üeDte en la palabr&: 
••Registro de •Marca..-Setior .Ministro de .Economfa J Haelend&.-Eo VICTROLA 
rep1esentaclón de C&nadtan Puk & Tutord Ltd .• corporación de la • 
O:ilumbta. Brttf.nica., domiciliada en Cotton $1;reet, Nortb Vancouver, y Ja. caal .se aplica a les artfcalosr 
Colombia Bri1iáolca, C&nadi, vengo a pedirle el registro de la muca de caJ&s y empaques que Jos CO!dile--
fábrlca fnscnta en dicha nación, con el número 1862N. S. 47465. el 3 de escrita sobre un fondo dividido en nen, grabándola, fmprJmléndoa,.-
marzo de 19M,_por un período de qulnee allos. para distinguir: !Jebtdu 1 d d dlf b 1 esi&rcléndola, J>Or medio de .,,,...., _ 

1& alcohólicas; conslaient.e en las -'abras: m ta es e eren&e aom ra; y a --~-
Y cual se aplica a loe envases i-< ple de la etlqueta aparece un rom- tas que se Jes adhieren Y en cual-
ca.jas Y empaques que contienen ei ROYAL COMMAND bo alu~o sobre un fondo dtv!di- quiera otra forma apropl&ttáeóet-· 
producto, grabándola, imprlmián. do en mitades de distilnta Sombra. comercio_. Presento el poder pu&: 
dola, por medio de etJqaetas aae ae ,_ _, ¡•-- si -• bl d ,__ 1 que S" ra·.,, .. ,. en IO -~-,.,-1 ~ ~ Y ~ ca~ se ap "-A a los envases, cajas y empaques que contienen la& euuo &DQ. una. e Mll:I m tactes ~ - 'V.IU\luumt -

ea bieua Y .en coalqnlera otra. productios, gra.bindola, tmptimiéndola, por medio de etfque ... qae 80 del rombo y la otra de diferente demás tloeumen'GOe ae ley 7 eJ eft.. 
forma apropiada en el come-to.- sé -Teanetgalp&, D C 3 de " p $... les adhieren y en cualquiera otra forma a.proptada en el comercio. Pre. matiz., tal cc.m' se muettra en la.s · .... · '? - mar-~ 

mento el poder para que se razo- seoto el peder para clne se razone en Jo conducente,. ¡08 demás doeu- etiquetas que se acompafian¡ y la zci de_ lS60.-D&niel Cuco L." Lo
ne en 10 condnce.nte, los demás de. meutos de ley y el clisé.-TE:gncfgaJpa.. D. c .• 3 de marzo de 1960 __ cual se ap.iea a Jos eovoltor1os, que se P"ne en conocimiento del 
comentos de ley y el e isé.-Tegucf. 0 1 1 e L." Lo · púbUco para Jos tftctos.. de lej.-
galn•, D. C., 24 de febrero de 

1960 
an e aseo qae Ee paoe· en conocimieot.o del pñblfco para eaJas y empaques que contienen los T 1 D C 

,.... los efectos de ley.-Tegucig&lpa, D. C., 4 de marzo de 1960. productos. Presento el poder para egue ga. pa, ., 9 de maim (le, 
-Da.niel ea~co L." Lo que se pone que se razone en Jo conducente, los 1960 
en conocimiento del póbli(!() para 14 24 M 4 A 60 ARGENTINA M. DE CBÁvrt. demás documentos de ley Y el Argentina H. de Qd.vs. 
los efectos de ley.- Tefuclgalp&.. Y · Y · · cUsé.-Teguciga.lpa, D~ C., lS ct~ 
D. C., 24 de febrero de 1960. ~ febrero de 1960 -Daniel Cisco L.,, 14 y 24 M., y 4 A. 60. 

ARGENTINA M.DECB.!VEZ gocJgaJpa., D C, 18 de febrero de D"aSyiascej~s;sombraparalosojos, Lo que.se pane en conocimiento"-·~-----------
14 y 24 M 60• 1960.-Daolel Casco L.'' Lo que se rizadores de pestafia!I, lápices la- del pút>lico para los efectos de ley. La intra.scrita, Jete de la Seoalóa 

pone en conocimie1:1.to del ollbl1co bi&les, eepilJos para pln&arse los Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de Patentes y Marcas de ftbrb. 

La lntnserlt.a, Je!e de la S.cctón 
de Patentes y M&rcu de Fábrica 
dependiente de la Secretaria d~ 
Ecoo.omta. y Ha.cienda, hace sabPr: 
que con fecha 18 de febrero del afi, 
en curso~ se admitió la so.fcltud 
que diee: ''Registro de marea.-Se. 
Uor Ministro de Economía y Hacten
dL-En representación de Sooltb 
Kline & Freoeh Laboratorf8!l, cor. 
poración del Estado de Pencsylva
nia., domicilia.da en 1530 Spi1.og 
G&rden Sfireet? ciudad de Pht,adel
phi&, en dicho Estado, Estados 
Uoidos de América, vengo a pedirJe 
.el regist;ro imclal de la marea con
sistente en la palabra: 

HISTROL 
pa.ta. dt.atlngutr: ptepa.raeiones y 
sustancias medicinales y !a.,.maeéu
tteas; y Ja cual se aplica a los enva
ses, caja.s y empaques que contienen 
los prodoeli08, grabándola, lmprf
ml'ndola, por medio de etlqaetis 
que se les a.dhier€ll y encuaiqu1era 
otra form& 5proptada en el eomer
c1o.-Presento el pader para qtle se 
tnone en lo eoaducea*, los demás 
docnmentos de lfy y el c Isé.-Te-

p&ra les efectos de Jey.-Tegucl- lab;os, lá~icesblancosparaJasuD:a..«, del960. dependiente de Ja Searelilril <le 
galpa, D. C., 19 de febrero de 1960. pinzas para el arreglo de los o¡os, Economía y Hacienda, hace tlber.: 

~.l :11. DE CHA.VEZ 
tabllllas esmeriladas para el cui- que con fecha cuatro de mano dd 
da.do de Ja ptet y las ufias, y toda 14 Y 24 .M. 60. a.ño en corso, 1e admftJóla.Bolid:tad 
ot~ elue de perfumes, cosméticos, que dice: •·REglstro y depósito de 

ARGENTINA M. DE CBÁ VBZ 

·-----------:Y artículos e jmpiementos de toca- La infrascrita, Je!e de la SE ceJón una marca de fábrica. Sel1or 1fl-
La Infrascrita, Jefe de Ja Sección dor; consistente eo la palabra: de Patenta y Marcas de Fábnca., olstro de El.'ooomfa J Hadeñáa.--, 

de Pa.tentes y Marcas de Fábrica. dependi.?Dfie de Ja Secretaría. de Yo, Da.río Montes. ma1or de~ 
dependiente de la Serret.aria de Economía y Hacienda, hace saber: caPdo, Abogado Y de est&~: 
Economía y Hacienda, baLee saber: que con tecba 24 de febrero del aiio darte, como rt-presenta!)t;e d~,,!!-
que con fecha 18 de febrero del ano en curso, se a.dmlgió la solicitad Farbenfabrik~n Bayt:r Aktience-
en cur30, se admitió la solicitud que dice: "~gistro de Marca.- se!Jschafr, d( mleJJiada. eQ; Le~--
que dice~ ºRegistro de Marca.- ~ñoc M.inistrode Econom1a y Ha.. kusien-B~:ve1wc1~ tn .t.~ 
Seilor Ministro de Economía J Ha- cienda.-En represen1actón dt: Pa.r· con poder qui:: acvmpaño ~· .. 
e te o d a.-Eo representación de ke. Dafis & Company, corpcr~c1óu para que se me Clevoelv•, ~ 
Hans StJO">erk .AktJeboJag, domt- del Es&ao.o de Mich1gao, dom1cU1a- rezco ptaiendo el registro,,~,~~ 
ciliada en :33, Vi>tergatan, ~alr:r. o, la oual se &p I~ a los a?ti.!u'os) 

1 
da en a. c1ud~d de De[rtit. en di sito de la marca de !ábrlca ae m 

Suecia. vengo a pedirle ~l re¡óstro envases, ca;.u Y Empaques que Jos cho Estado, E1t.a.dos Uo1dos d~ representada, cor:s1s&enlie en.la.~.:;... 
de !a marca de tábrJca inscrjta fO contlener>, grabándola, icnprlmiéo América. vengo a ped1r1e el reg1s. abra: 
dicha nación con el número 1 8 45-t dola, por medio de et! u tiro de ia marca de fábrica iDECr1ta BANASELLO 
el 7 de julio de 1950, P')r un period¿ q etas que en Inglaterra con el número....... . _ .j; 

de d!ez afros, par.! c!stfrguir ut<:n- se les adhieren Y en cnalqu1er-a ¡e'1: ~54, ei !5 de agosto de 1957, por qu.e .e &.1rve par& distiDgulf, am~r .. 
silfos de toc&dor, y ap&ratos y agen ot;ra forma a Pro P 1 ad a en e~ uo periodo de siete aflos, para d1g.. rar y expender lc.s p~ftlJ!-'?! 
tes para e! cuidado del cabello, la comercto. Presento el poder p~ra tlogulr: preparaciones en ungllen· gicidas que fabrica; se usa impr&
ba.r~ la pteJ, 1a boca, Jos OJOS, Jos que se razone en lo oondnceate, tio, que contienen antibióticos } !lA. grabada, en eoal4akr~,;;::. 
dientes, los piecJ y Jas utias: prepars. los de~á"I dceun:::ntcs de 1 e v 

1 
eompu~atos esterotdes: COD6Ü1~nte taffi.,ffo 0 tipo de ietra. Y* _ 

c1ooes c.o.;mé<..ca.s? po1vos, agua dele! clisé.-Te uci 1 D • - ¡en'ª p.AJabra. a Jos envases.. empa.q~-~,t, 
colonia, perfum~ perfumes en g ga ~ • C., 18 de CHLORMYT deroás mtd109 qoe k>s ce • ..,._.. 
esenc a. aceites esenciales í aguas ae febrero de 1960--Danie.J. Casco L.' Ü L 1· n las diferentes formas a~;~ 
tiOCador; Y especialmente ·prepara Lo que se pone en oonochnleuto del\ 1 la caal se apllea a los envase· bradas en el (:omercio. I:&: ®Cii 
clones para el cuidado de ias p~sta- _ ptíb ico para :os e!ectcs de ~ey.-'It:- C4J!S ¡ emp•qlleS que coniieoeo 1~ ia.s d1ez et1o..¡uetasJ los C.ef!l,as · 
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¡ i ! 
- - ~ _ .. _..:;Jj, .... ~ ! !;:::rlrl:;. 7.l"'.;:-~:;t'.1t,.~. : '->'.!e ~::::'.S!S~c e.en· depena1ente rie Ja Seeretarfa de otros tantos árboles de la misma clenda.--Ea ret1resentactén del Dr. 
_.;;a1epiea, rog:::0 ~;:. :~e;:O la palabra "Bllsa , usada deatro Economfa y JI;:i.~1enda, hace saber: e a.se, pequeños, terreno qoe linda: Ing. Haos Ludvfg Lorentzen, de 

1 
en tu optlrtoolT e. l p a que con fecha dl~z de fPbrero de, a! Norte. terreno Lu M<co.u. 1.\ nacionalidad noruega, doro\c\l\ado 
~dtente- e¡uaeig:u 002 afio eD cllrso, se a.dmtt.i<i l• ao\101- Oriente. Estancia La Soiedact, se- en la ciudad de Oslo, .Soruep, 
:o. c., cua~ro d4' ~ro° D.u ¡ J Man· tud qoe dlce. "&egiatro inicial de ido se ve en el plano que me--per- vengo a pedir se sirva concederle 

, tos setenta. !A tDarea de fábrica "El Bebé" - mir.o acompañar 1>1-r& que se tevga p&teote, por un periodo de veinte so - se pooe en eoncc1· • 
_,,-. Lo qae. ra 

108 
e!eetos Sefior M'in\stro de Economía y Ha- a. la. vista. Qae en d.1cho terreno a.nos._ para el invento denominado· 

~del ptibilCO pa C _ d clenda -Secc•ón de P aten tes y oecesito cortar c1oco mil árboles de BUQVB Tj.NQC&; del cual acompafto 
de let·-1.'eJUCtp.l.pa., 0 • •• 

1 
e Marcas de Fábrlcr..-Yo, Ricardo pino, de Jos mejores. es decir, Jos descripoiones y dibnJOS por dapU-

~de-1960· · Pineda Tábctra, mayor de edad, más i?"fUe808 y de más: 1.ltara., p.&n.'. ca.do, recla!&Mldoeamo de w-u-
Aij u.. H. t1e CbAvez. usado, Doctor en Qt.J.im.tca. y Far sacar ma.dera. y aserrarla pa.ra. ex- elmlva propiedad e fnveoefón Jo 

macia, domldlt&do en la cJuoad de portarla y venderla, aesde luego, contenido en las hojas de relvlodi
Santa Rosa de Copáo, departamento en los mercados ex~ran3eros; en tal eaciooes que también se adJnntao 
de Copán, .ol\citoregtstro1nicial en virtud, pido a Ud .. que mediante por duplicad~ Presento el poder 
este Pais, de la m•rca de /a.t>rtca 1as formalidades de ley, me expida para que se raz.,ne y se me devuel
deoo:nlnada "E 1 Bebe", concesión para cortiar el número de va; y, en su opcrto.oi·jad', suplJco La J,n!n.scr\ta., Jefe-de la Seceióo 

de P&tenteS y Mareas de Fábrica. 
ae¡;eaMent.e de ta Seeret&ria de 
_..,ia y Haoleoda, hace saber: 

aoD techa doce de febrero del 
'!:erreano.se admi1iió Ja soHcltad 

de Do escudo, en el cual se en
cuentra un cuadrado en el centro y 
en la parr.e super1or uo árbol de 
roble y un j&ba!f, en cua.1ouler clase 
de tIPo de letra. form,.: color } 
ta.m.afío~ Y se a.pllca. a l• mereaderla 
qoe ampar&1 del modo o modos que 
se est1meo convenientes, y sobre 
empaqa~ líos, envolliOrlos. sobres, 
anunctos, papel de envoltorfos1 p¡. 
pel de corresponaeocla, y en toda 
propaganda comercl&l Presento 
el poder para. que se raz:ine en Jo 
conducent;e, los demás aocumento! 

dlCe: "Be¡¡jstro y depósito de -:Jnl.ro& de fábrica-P-0der Eje· 
llltito.-:secretaría de Eooncmia y 
Jhclend&.-En representacian de 

11 (lomplfifa Lobeo Ice, eo neiro
dol bajo la denominac14n de Al
benO Cttlv-er Company. un eorpora
i!Ma OellMiadO de Illiools, domicl .. 
iWi&-""tD N9 42úl WesG Gra.nd Ave .. 
11ue, en Chl~O, 1!1JllClB, Es&ados ~e ce:' y e, ~ilS~ -Teguc:1galpa, 
Valdosfia .américa segdn et pode? · · doce de -ebrero de mil nove
adjuDSO. respet~ment.e- eompa- e1entc:is suenta..-(ff Salvador V!
.reze,oasoueitar e1 registro y depó.l lit,a " 1 ;a1~ Lo q_ue se pone en 
sl$0 cíe ta marca de fá.tirica. denom1• ~oaoc1m.en .. o del public.), para los 
nadl:: r. • e!eet_cs de ley.-Teg1.1clga.lpa1 D. e, 

15 dd febrero de 1960 

ALBERTO VOS 
y Wo, según el clisé, conforme 
.:al A4Jttog(, eertJticado de 1egistro 
li9 658.!lOf, deJ ~ de febrero de 
19581 di la. Oficina M Pa.tentes de 
k8 Estados Unidos de América; 
marca que ampara. at~ogue y pro-
1sge: una preparación t1S&da para 
peinar 1 el arzeglo del c&bello, como 
m ·candictona.dor dei enero cabe
IJllilo; ta: que independiente de ta.
mano. se a.plica.o fiJ& a. !os a.rticuloa 
J¡iroduetos, o a loa enva1e1, y p&· 
~_que les contienen., por medio 
l!ólm¡J!!Slooes, giabadós, e1lqnetas, 
matbetes. estarctdos y en otras for
lll!'y modos genen.Imente emplea
~8eaeleomerc.io y eo Ja industrJa, 

\llfl ,~o to cua.I, se agregan }(S 
dem.á8' documentos de !e,y.-Teg11-
~ D. C., doce de febrero de 
mtl aovec1entos sesenia.-(f} Jorge 
l'Ulet.Dw:ón '.. Lo que se pone en 
Olnocimiento dfl JiúbUeo para los 
4eelosdeley-Tegnelga!pa, D. C 
11<1e lebrem •• 1960 ' 

:·:~A.M. DE CHÁVEZ 

Jl1l JI). 

ARGE!lt-:t".CTA ~1. DE C:r..\> EZ 

14M,60. 

La infra.;.crit!.. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica. 
depecdlente de la Secretaria. de 
Economía y Hacienda, ha.ce saber: 
que ccn fecha 3 de marzo de! afio 
en curso, se admitio la. s:ilici~ud 

que dice: ''Registro d~ Ma!Ca.
Seiíor M1n1stro de Eeoaomia. y Ha. 
cien1a.-En representación de &a. 
dlo Corporat!on O! Ameriea, cor· 
potldóo del Esr;ado de Delaware, 
domlclliada en 30 &oeketeller P1a-
'l1. e:udad de Ne·.v York. Estado de 
Nev.· York, Estados 'C'n!dos de 
Arc.értea veogc a. pedirle e! regt;.. 
tro de la !I:a:ca. oe fabrica. lnser1ta. 
en dicha nacióo, con el r:ú!llero 
€66.553, el 2 de septtembrefde 1958 
por un peñodo de veinte aros, para 
dlSLingoir: c:nta. regl!it.radora, cfn· 
ta pre-registrada y ác:esorJos para 
los meneionados art'.culos, es_psc1al· 
mente í;&rretes: consistente en e1 
m:nogra.ma· 

árboles a que me refiero y un& vez. conceder la. patente q,ue &a.\\c.\t.c, 
c~ida. se me notifique, p&ra mandando devolver un ejemplar de 
preceder tomedlatameote a Jostra- la deseripofOO, dibujos y relvfadl
baJos de corte. E0: el terreno a que eactones, con Ja eonF' 0 ct'1 de ley.
me reíie?oi autes de esta techa. D.o TP~ueiga.lpa, D •• C., 3 de marzo de 
se b& permitido a otngaoa persona 1960.-Danie! Cuco L." Lo que 
c:>rte de árboles de ninguna clase. se pone ea coooelmleato del plibli
En deñoitiva. pido al SefiJr M.lnts. eo pi.ta loa erectos de ley.-Tegu
r.ro1 que de conformidad con el Ca- cigalpa, D. C., 4 de marzo de 1960. 
pftu10 Vil de la Ley Forestal, Ille 
otorgue la;conceslóo a qne me retie
rv. La madera ya a.serrad&, se A· 14 M. , 13 A. y 13 M. 6(). 
eit.rá h11sta Puerto Co~tts, en ca. 
mioaes y Juego se embarcará para 

y Ja represent:.actón simbólica de el exterior.-Santa Bárba1&. 24 de REMATES 
ur:1a madre alimenta.oda a un niño septiembre de 1958.-(f) Nectili ~ 
segOn se muestra eo las coplas que Girón M.-Tegucigalpa, D. C, 4 de E; 1.ofra.sento, Secretario del Juz~ 
de dicha marca deposito. Dicha febrero de. 1960. gado de Létras 19 de Jo Civil. de.1 
m&rea. la. be adoptado y usado en MtG\!EL LA?-DIZÁBAL G.l;I.IN'DO depa.-rtamento F?allClsco 'Morazá.n. 
el comercio para dlstlngalr y pro- al ptiolico en general y para Jos 
teger los siguientes prodaetos in- 14 M., 60. efectos de ley, hace saber; qaee!! 
dastrfales: "Maicena, o ex t ii na, la aud1ene1a del di& miércoles ~em-
Glacosa. Aceite de Maf7.'', y demás lnc:orporación de Patente r.ttrés de marzo próximo, del co-
t.troductos que se originan del maíz. rr1enie afio, a las dos 'Ce la tarde . 
D1cha. marea se aphca o se fiJ& se rematará en pública sabaata, el 

La infras~rtt&. Jefe de la. Secc1ó~ sobre los envoltorios, envases o siguiente inmueble: t::na casa de 
de Patentes y Marcas de Fábrlc;a, d ¡ d t <2.jas content1 vos de la producción os p sos, e esquina, oons rnce1ón 

jndie&da., Por medio de marbetes dependiente de Ja Secreta.ria de de Pied!'a, 1adrfllo, Y madera, com. 
impresos o litogra.fi)t.dos o directa- Economía Y Hacienda, hace saber: tando et primer piso de dos piea.u 
meote sobre Jos envoltorios,en em.I- que con fecha 3 de ma.rro del -.ño y el segWldo de seis; en este se
quier r.ipa de letira o color, por me- en curso, se_ admi1;ió Ja sollc!to.d gondo piso tiene dos ecciou, dos 
dto de la cual se exhiba Ja dJStin· que dice: "Incorporación de Pa baños. dos servle1os S&Bita!'1os: ecm. 
ción registrada.. Se acompafiao los tente.-Seño.r Ministro de Ecomía. insta.1aeión de luz Y aga:a potable: 
document.os ae ley.-P o de r: Lo J' Haeiend-a.-En represeataelóa de pisos de ladrillo de cemento, cu.
confiero par A que me represente eJJ Feed service Corporation, corpora- blertade tejas. cielos machfhembra
la tramitación de este registro has- elón del :Estado de Nebraska, do- d~ to1a.s sus paredes son proptu; 
ta la obtenc óa del eertlfieado res- micilfada en Betkes Siding. Crete. dicha casa. se encnenm ubicada eo 
pectlvo, al Perito Mercantil y CC. Condado de Saline, Estado de Ne- un solar. sito en el barrio Baeno! 
PP. doa Emilio Espzñ& Valladares, bra.ska, Estados Unidos ~e ..Amérl- Aires, de esta ciudad, qae es parte 
con aur.ortzac16n amplJa y snfic•eo· ea., vengo a. pedtrle !a lncorp:)r&· del iote N9 89. del b1oqne marcado 
te, cuanr.o en derecho sea necésario, eióD, por el tieropo que falta. para eon la letr.l 11E", de !a loti:ficación 
inclusive la facultad de sustt- vencerse en el pafs de ~rigen, de 1ª ver.1:icada por el Ingeniero Magín 
tnirlc.-Tegucjgalpa~ D.C.~ tebrero ~t:dnte d ex~eéléid~ en 10~ 1 E~tados Lt.i:z'&, !a cua.l mide y limita:. iis. 
diez de mtl novec~entossese.nta..- 0 os e m ri.ca., con~ n mero Norte, doce metros cincuenta cen-
(f R- d Pi ed TábO " Lo 2.808 332, el 19-de cctubre de 1957 tímetros. con lot.e de la letra "M" 

J icar 0 n ª _ ra · pol un período de diez y siete aiiOll ' 
qne se pone en conoeimiento del 

1 
_ d . _' ca.lle de por medio; al Snr, con Ja 

púhuco. para Jos efectos de ley.- para. e invento e~ominado. si::.- otira poreión del solar N9 89 de la 
TegacJgalpa, D c., 16 de febrero TPLA PARA ALIYEST""' RUl:U.AN Letra "E", con diecinueve metros 
de 1960. TE s l'. CONSECUENTE REFUERZO veinte centi'metros; al Oeste1 qutn

ALnt:ENTIC!O ME.TOBA.DO: del cual 08 m~r~ con el lote n"úmero &"
acompaño el eerttficado de registro ciocho de la tetra ''.B". calle de por 

14 M. 60 debidamente l_eg~llzado. y descrip- medio~ y al Este, catorce metl'CI 
------------------ clones y reiv1ad1eacJones por du- treinta centímetros, con lotes nó.· 

Solic;itud de Conc;esión 
• 

de r¡. ÍIÍliÍRioñta. Je!e de la Sección 
de Pacen""" Y Marcas de F~brlca 
> ll'!ldleale de la SOcre;arfa d; 
-OOooll!!a Y Hacienda, hace saber· 
: lfOD: 1ecba doce de febrero dei Miguel Lardfzábal Galindo~ Ml-
Qae-:rao,ae)d?n.l1ij6 la sollcttud nlstirO de Recnr'sos Naturales, al 

p!ic&do Le suplioo decl&r&r ,inccr meros uno y dos de la letra "M". 
porada dicha patente; y, en sn Dicho inmueble se encuentra lns
opor&uoidad, mandar devolverme crito bajo el N9122, folios 177 y 
un e;empJ5r de la descripción Y 178. del Tomo 144, dei Regialro ~ 
ot10 del~ reivind1e&Ciooes, con la Ja Propiedad, de este depart;ameñ
constaecia de ley. Presento el po- t.o. El inmueble descrito se re·ma
der para qae- se razone en lo condo- tará par& con su producto hacer 
ceote Y 1e me devuelva.-Teguet- e!ectiva. cantidad de lempiru que 
galp~. D. C., 3 d~ mano de 1960.- el sr. Alejandro Ríos Va1!e, es e!!. 
Daniel Casco L Lo qne se pone deberle al Sr. Bené Sempé. Fué 
en eonoeimient.o del Público para valor1do per!c!&lmente en ~a <:'lnt"-· 
los efectos de ley -Teguctga.pa dad ae quince mil lempiras. Se 

M..,. · ~füglstro y Depós!w de púolloo baoe saber: que sella adml· 
4j 111.._~~FAbrtea.-Sefior Ministro tat como se ?r.uestra en '" etlqne- tido la solicJtud de concesión que 
GWBO~ Y Hacieoda.-Su Des- ta9 que se acompafiaD! y !a cual se Hteralmente dfce: Se pide concesión 
~~ Salva?-or "filleJa Vida!, &piica a los articalos, caJas y em- para eortar 5.000 árboles de ptoo.
~ · de. este do:.cicHio, con paqt.:es que Jcs contienen, grabán- Señor Ministro de Recursos Nata· 
'loluit--~~ _N? 2, Foho 82. dola. lmpri!clénd:o!a, esta.rc!éodola, r&1es.-.Necta.~f Girón Mejía, mayor 
~ r const.mtia de pago dé por ired10 de etlquet;as que se les de edadi ca.saeto, Bachi1ler en Cien 4 

repr- sabre la. renta I-4533, en adf:ler:!l y e".l c.:a.·~u.ie:r& ctr~ for- cias y Letras, de -esr.e or1gen Y do
Clatiil <W \ac10J .de la Sociedad .Mer- roa. apropiada en el comercio Pre- mJcilio, con tarjeta de e:xensfón de 
lllabre La. Bfil>afoa. s, a.", con sent-0 el pojer para que ae razone impuesto Ng 2090005. a Cd., con 
!ddbo.:inerct&I "Bilsa'', del do- en lo conducente, los demás doc;uª mi acostumbr&do respeto, mani-
6". ~ &n Salvador,¡;;¡ Salva. menliOs de ley y el cllsé.-Tegncl· fiest;o: Qne pertenecen al Estado. 
~~nte ptdo e' reg1st10 l i:;ali:~ ::- C , -> de .:i:.a.rzo ..:..e .:í..:c.0.- eniire OPIO& i»enes, un r.erreno 81-
tr 

1 
~ !a. JD'&T~ de ftibrJea Daniel Casco L ., Lo que se pone &uado en el lugar de san Pedro. en 

--=dfehanaclóo, con e! nú- en ccncc1..!l::.!en~'".l del ¡:r0bl:co para JUrisdlceión de Za.ca.p~. de ea&e de
t · $ "e';¿on lecha Primero de los e!ect;os de ley.-Tegue1galpa1 D parta.mento de santa Bárbara, de 
•4- , -dorecJéo P&Sa.do P?.- C. q rle ~a!'le d~ '!.'Jf:') la ca.p'i.C1dad ae 151 ~J:2:J Ea.°' ce 
t"l'ft iií;; ... lr Y &!Cr&ia.r Produ~r.os blerto en su totalidad de átboles de 
"'7- 3:_ ~: i&P&Ws. zuelas 3 A:rgea:tma H. de Chávez. P'no u Ooote teniendo por consi-
~~Oct~ bu.e para cal¿ado. así :4 J.!..,, M. y i-A 6u guiente más de treinta mil árboles 
~·ms, •l~ohad:as, ~en-1-------------- de esta. clase, alt.cs Y grue!OS, pro
~ P~rod:::cúCs espcr.Josos ~a io~!ascrita, Jefe de la Sección pioa para uttUzarlOS como madera 

laa fálir!cas de la re- de Patentes y Mareas d• Hbr!oa de construcción, t;eniendo además. 

D. C., 4 de marzo de 1960. ad.Virte que por ser primera Jicitl-
Argentina M. de Chávez. ción, no se admitirán pasturas qua 

no co.br&n 1aa dos lerceras parta 
del avaláo-Tegt!l!1ga1pa ~ e :
de febrero de 1960. -

14 M., 13 A. y 13 Id. OO. 

· Patente de Invención 

La infrascrita, Jefe de l& Sección 

JOSÉ A.RECIO ÜCEO.A. Oso~'!'O, 

Srto 
- )J ;;• ~~ r 

!'!e Patentes y )la ·.:as :!a l: .;oi1ca., _1e -~ ~ a. .... :-. ...:i.. •• "'-· 

dependlen~ <le I~ S.emana de 
Erono~ía y Ilacíenda. ;-:.¿ce saber. E .. ~!=a.sc:ntc, Seu&ta.I:JOdeJ. Jui· 
que con fecb& 3 de marzo del aiio g:ado Primero de Letras de lo Civit. 
en curso Be &d!!:it 6 :a so ic!t ... d de: C.e.-µ:tan:2rrt-=. '5..e .:::-rz:;;.~.;,.~liio
que a1ce: ··J:>atenfie de Invención.- razán. '&)público e.a general y para. 
Se!!:or ?4inls1iro de Eeoc.,n::::~a y Ha- '~'!'!~-:'tes~==-':::;, ":".ac.e sa:.ier ~:;..z 
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ton 1 .. 1.u{;;ene!a ~el<;!;~ tll.~~ :: 5~ f ~ n::~~ ~~ as~ cii::5.añ., "t"Cm· d.e~?b.meet .. J ü~ Ol.an.:hc· • .::n ;: ~. a:: al sitie ::!c. S:i.::: .Antc:::!c dr ! Jc.a.:::_u.!n á~tt.,1 - - -?J:::~ 
abril del corriente ano, a las nueve puesta de dos piezat, paredes de Valle de LSp&gUa.re, eo el punto Horcones, el cual tiene los linderos advierte que por t 'oatlevtna. Se 
de la m&iiana y en el local que piedra y lodo, cubfera con te1a1, llamado Loa Tablones, que ooosta generalea siguientes: al Norte, ra licitación 00 :tarae de P?flQe. 
ocupa. este Despacbo, se rematarán una. de dichas piezas mide ocho de cincneota y una hectáre&s, se montaiia nacional, al Su~, sitio de turas que no cubra adnif\I~~ 
en pública. subasta. los inmuebles varas de largt' por cn&tro varas tres tent& y sets áreas, cuarenta y siete Coyotes; &l Oriente, sitio de El ras partes del a ~ laa doa ~ 
que se describen de la manera s1- pulgadu de &ncbo, y otra pieza. centiáreas. coa.renta y siete ceo- Jun9.uillo; Y al Occidente, 1itio de determinado por ~iO.o, eJ fltle toe. 
gulente: "a) Un solar situado en mide ocbo varas de largo por cua- tés l mas, c1rcunscr1tos con los Lepa.guare. Se encuentra! intcrit.o do al efecto, en 1: Perito DoIDbra. 
el barrio de La Pedrera de esta ciu- tro de ancho, con su corP-spandlen- rumbos y distancias que a. conti- el dominio a favor del sefior John ce Mil Lempiras ClntJdad de Tt&. 
dad, que mide quince melirosseten- te cocina: todo en un solar de for- nu&eión se expresa: se dtó prtnci· R Ohle, con el nó.mero 961, folio 81, C., 20 de febrero -~~ctn!pa, D. 
ta y siete centímetros de trentie por ma irregular, del cnal deben dedn· pto en el mojón situado en la ortll& del Tomo 7°, del Registro de la 900. 
el rumbo Sur; once metro• setenta ctrse cieDOO tirelnta y ocho metros Izquierda de la quebrada de Enme- Propiedad, del departamento de JosÉ ARBCio ~ 
y cinco centímetros por el rumbo cu&dn.dos, que el Ingeniero And\, dto, ubicado a\ P~T de1 lugar donde Ola.ncho. En l-. acc16n de tYM ca- Srlo . .._.._O.A. O., 
Oriental, de Ja:mtima esquina Nor- no permutó ron el sefi'or Osear don C&yet&no Acosta tiene actual- ballerfas Y tres cuartos, en el sitio Del 3 al 25 c. 
te; de este rumbo, h&eta el Oeste, CI&mer; este Inmueble limita: al mente una huerta aembr&da de de S~n Francisco de Lepaguare1 se M., 60 
un metro setenta y cinco centime- Norte, con aolar que toé de Gerva- pasto artt:ficlal; desde ese puot;o con han introducido las siguientes me· 
tros; de .este punto hacia el Noroes- eta Gómez, después de Mónleo del rumbo Norte, v el n ti 'd n gradOfl. joras: se han cercado tres mil varas El i ! n rascrito, Secre1-·MA 
te, nueve metros noventa y sets mismo apellido y de dofla Ana R. treinta y un minutos Oeste, eolio- con alambre espigado a cuatro hi- gado de Letras 19 d:¡~0"' doi/oz, 
centímetros, siendo estas dos últi· v. de Uclés; al Sur, solar de Marga. d&ndo con el sitio de San Francisoo Jos con partes permanentes,' con departamento de Fra Cttn, del 
mas medidas al lado Norte del so.. rita Cárdenu, Y de los herederos de Lepaguare, tel&clentos ochenta. madera de j&bo Jineeao Y otras cla- zán. al pó.bltco en ....... ~llora... 
lar, el cual tiene por este rumbo de Olaya Banegas; al F.ste, solar Y sell menos, lindando con serra· ses, con sus respecttva1 granju. se Jos efectos de ley, h.; .... ra1 J Plll. 
una Une& irregular, y trece metros, que fné de Baldó mero Lanza, des- Dfa del sitio de Horc.ones; N arte, han destroncooado tren ta manzanas en l& ancUencia del di& ~: q~ 
aetenta y dos eentimetros, por el pué& de los herederos de la misma tte1nt& y sela gndos, tres minutos de tierra, iambién hat sembrad.es ttQ d~ '-bl\\ PYb:r.'lmo, d .. 1 tlnei, Cll"-. 
rumbo Occidental; haciendo kld:o, sefiora Banegaa. ahora del seflor Este~ cien1i0 ochen&& metros; Sur, caatro mil árboles de café. Servirá afio, a las dos de la: ... ~ 
un total de ciento oebenta y siefie Andino; y, al Oestet con casa que cincuen1ia y tires grados vejntiún de base para el remate la suma de local que ocupa este j:zueJ.e:ie~ 
met;ros cuadrados y caarentr& y un tué de J"nllana Cbávez, después del minutas Este, CU&trodent.m vein· L 2.300.00 para la p&rte prolndtvisa rematará en Públ 1 C& ~ &&. 

centímetros c,uad r a dos. En e¡ sefior Eduardo A. Andino y ahora tttrés metros, Co&trro decímetros; de Ja :finca La Estrella y L 11.210.00 inmueble que se describe hbutade ,_ -~ 
eolar de referenc1a hay una casa de de don Osear Clámer; tal inmueble Sur, t.retnt.a Y ocho gr&d.OI, treinlia par& la parte en dominio pleno de 1 . ~~ 

18 
•- nera s galeote: "Lote de.....__ 

piedra en mal estado, limJtando encwmu..1• inscrito a favor del Y ocho minutos Es1ie, ~entes la misma finu, valores asignados oú 'Och --• !! Ed d mero enta Y Nue 
todo J.Sf: Al No.rte, propl8dad del se or uar o A. Andino con el dos metros, nueve decímetros; Sur, por ambas partes de común acuer- .. d 1 ver• ¡¡.. 

nú 174 ! 1:- 6t "ºª 0 en & Lotlfieaci6D ..t-.lll',~. Ingeniero Eduardo A Andino, al mero , o IVm 180 y lo.i, del cuarenta y tres grados, cincuenta J do en l& escritura pó.bllca. autori· d 'B lo "auo -
S 

-••--•-"Ja ll Tomo 40 del .,_._de l p 1 +A<> v~ a · arr JarcHo Las ""11--.,, ... ur, DlUUiAUUU · ea e de La Leona. ~-·u a ropte- cu&t.ro m nu- .-lie, caatirocienl'iOI za.da en esta ciudad, el cu&tro de t& ¡ d -- ..-dad d este de es e u ad, el eUal m••· • "'-••-
ca&& de Jesás Flores; al Est.e, pro- • e P&rtamenk>". F.a1iOS ochenU. Y nueve me&ros, cinco de- mayo de 1956, por el No+· .. io S• ¡ Al N ... , -... lnm bl tán ....... - as : orte, ca.to~ ?Ci. .... ,,_, ..... 
piedad del mlsmo Ingeniero Andi- ue es es valorados en l& oimetzos¡ sur, cincuenta y o eh o muel Da C<;sta Gómez. par& con su t ·"'"'""' ........._ ,...._.... cantidad d d~ di &dos ren a centimetl'()s,. eon lote -... .. _ no; y, al ....,~uo, solar de Osca! e ~entos ednueve gr • tretnia Y tres minutos Oes- producto cancelar al Banco N ..... ,..,_ "CI ··~~ mil DI ...... , Q<,,4,,,--- ro ent.o Dieciocho", de L -
Clám~; tnscrl1io a favor del seiior q Ql.lentos •r&Jn&& Y tres Jem· &e. Cloteient.os VelDtiidós metir08, nal de Fomenr.o, cantidad de lem- l t fi •• •Iras (L 219 .t'!t"> ma o ¡ C&Ción, calle de ,.._ 
Eduardo A. Andlno b&Jo elndmero ,,. ps4 .-.00). Losinmue- Sur, cinouent.a Y un l!:rados, d1eci- piras, intereses y cos&as que el se- al s -~ ll1edJO:: 
317, a 101 folios del 360 al 361, del bles en menctón serán rematad~ ocho minutGS Ot:stie, cuatrocientos ííor . John &. Ohle y la Comp·«fa ur, ocho metrt. vetn-te Car.ti, 

P 
..u metros con lote nómero "C!t""n-

Tomo 60 del Begistl'o de la Propia- ara con su producGO hace? etec- ochent.a metiroa¡ al fin&l .le este Raclend& La Estrella, S. de R. L., lt ~" d v"" = tlvo l d t r- e Ja propia l~ 
_dad, de es1ie departamento". ~'b) e pago e C&Dtiidad de Iempt- '1ro, en una distancia de doscientcs es en deberle. Se ad vierte que por 11 d e=----. ras el ca e e por medio; al ...._ -
Otiro solar si1iUado en el barrio de que seiior Eduardo A1 An- aels me'lizos, colinda. con el lo'lie de 'Gratarse de prtmen. 11 ... :taclóo, 00 ti t ......., dm d w cua ro 10etros ochenta -...:...._ 
La Pedrera de esta ciudad, que m1-- o, es en ebezle a la seiiora En- los berm&nos V1Uar da Bo y si- se admitirán N'\Qturas que no cu- ~·-
de 

rlqueta GI ó vi da · b -~ &ros, con lote námero •·0c--....."" por el Norte, catorce varas y r n u de Lázazos. gu!endo la que rada de Enmedio btan las dos tezceras partes de los o " """'*-~ Se ad - • cho de la identlda loti1iM~ 
~ tercia.¡ por el la.do Sut, v~tn- VIerte que por tt&Q.rse de aguas &trib&. oonnda.ndo con el &l- a.';'a\úos.-Termcigalpa, D. c.,•· de o -""" 

r1 
"... ~ Y al este, veintiocho !l!etircs ·--. 

tidós varas y media; por el Oriente, P mera !ic11ia.ción, no se admitirán Lio de &u Francisco de Lepaguare, febrero de 1960, renta c8ntrmetros con lote ~.:: 
tzelnta y cinco varas y una tercia; pos'liuras qne- no cubran 1as dos Nortie, dieciocho grados, treinta ""~'"' 
Y par el Ponient.e, tr_eint& y seis r.erceras partes del avalúo.-Tegu. minutos o8St;e, quimentos tres de- JOSÉ AE.BClo ÜCHOA ÜSORTO, "Noventa" de dicha lotlfieacl.OO~ 
varas Y media; cercado con madera; cigalp~ D. C., 19 de febrero de címetros, hasta llegar al ·punto de Srfo. con una extensión SD.P8l'ficial de 

1960 cuatrocientas cuaren• varu ,,.. 
dentro de este solar hay una el.SI • p&rtidL Inscrito el dominio a fa- Del 2 al 24 M:. €0. aradas con tretntidós eea'Wsimal 
de bab&reque, enladrillada, cubier- JOSÉ ABBCio ÜCHOA O., vor de la Hacienda La. .Estrella. d &d da. 
ta con t&Jas, de seis varas de Jargo sno.· S. de &. L., con. el ná.mero 84l, fo- e v&ra cu ra (440,32 varas}~ El 

-•-·· d ........ h u-- El infrascrito. Secretarlo del Juz- lote antes descrito es nna :fracelón 
por~ e -.u~ yunacocina ~4ii.íy400,de1Tomo6\l, del Re-
de lgD&l cooamicclóo, que mide Del 23 F. al 16 M. 60. gla~ro de la Propiedad, del deP&?ta- gado de Letras 19 de Jo Civil, del del Jote loscrlto a favor-del...., 
elnco '9UU en cuadro, mis tÍn co- mento de Ol&DCho. b) Una accióo, departameoto de Francisoo Mora. Concepción Nfülez, ba¡e el...,,,. 
•redor de t -· de h El u1 l zán, al pó.bllco eo ge o eral y para ~211 io\\o del ~ al 255 ite1 'lomo. 
.¿ res va.- anc o, con in!raBcrit.o, Secretario del Jaz. eq , va ente a tres cab&llerias y 't!ea 1 g..,...¡...., 

.. ~~o de agua llml--do al N -A· ~- d -~--- loo e!ect;os de le•, •-- saber·. que 89 de -•~•ro de!• Propiedad!!-< .. ~ ; - : or- •~ u=ero de Leti?U de Jo Civil e u ar& a• e cab&!lerla .....__, , ~ •~ con caaas de Slmeóo Lo del d fodl en la audiencia del d!a mar,...,.., mueble, dg eat.e depart&memo. Y 
~ renzana ep&rtamen1io .Francisco Mora. pro visa.s, en el si ti o de S&n ........., 
1 ~r1que B Ucl~ al S ·•- F vetntioneve de marzo del corriente se rematará para huer efectia. 
~ • ~; ur, casa Y ~ JJ públioo en general y para i:anQlSCO ae L..epagua.ce, e1 cuaJ rod 

&oJ&:r de la aefiora Olaya Banegaa, los efectos de ley, h&ee saber: Que '1enecomonodervs generaleslos 11- an:o, & las dos de la tarde y en el cc_>D su P netos cauüdad • ..., 
dMpués de Eugenia Beyes Y ahora en la audienota del día jueves tir1en- guient.ea: Nortre, montaiia D&Otonal local que ocupa este Juzgado, se piras que el seílor i)mrepM6n Nt<. 
del seilor Andino; al JIBlie, casa 1 ta y y mio de ma-... del corriente Y altto cte UnU~ &l Sur, sttto de Co- rematará en pñbUca mbasta et in- fiez, es en deber al Banoode JaPro-

W d 109 hered d H .__, mueble que.se describe de Ja mane- piedad, S- A.". Se AdvJerie qoe 
so e • eroo e !guel afio, a Jaa dOI de la tarde Y eo el yolel 1 Blo Guayape; al Occidente, ra s!guleDte: Lote de solar slliO eo oo se adD)!tlráD postwas qae ío 
Mtdence Paz, J al Poniente, con local que ocupa estie Juzgado se Rio Guayape 1 si&to del mismo b las da 
propiedades del cl~o oe!!or Uolés; rematarán eo públlu aub&si.a •los nombre; Y al Oriente, sitio de &r· la ciudad de Com&yagüeia, de este cu ran dos -.a.f!U1'9 
~'° dl~o inmueble~ favor del inmuebles siguienlieS; •l Ua lot.e oones:; Y ova acción de dos caballa- DUl.\rttao e.en~. el cual mld:e Y a."Va.lúo, el que tué.~~~de
seflor F.duaido A. Andina, con el de 1ier 

1 
si ñu ocie . limtr..a: &l Norte, nueve metros, con oomlln acuerClo de !u Jl&d8I, e"-

número 169, folioa 127 Y 128 del To. reno en e '1o de HolCODel, m mas, también protndivl- calle que conduce al Couotry Club; eantJdad de sielie mil JemPkas,. 
mo 36 del Registro de I& Propiedad, al Snr, et neo melitos, e o aren ta cen- por ser estia primera ~-_ ; 
de este dep&rtamenSo". "e) Olro •lmetros, con propiedad de Isabel Tegucigalpa, D. C., 7 de . 

solar situado en el b&rrto de La l'e- BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 Lalnez d• we1tnauer; •l oeste, diez 1960. 
drera de est.a. ciudad, que mide ¡ Y nueve metros, cincuenta centi- JOSÉ ABBCIO ()cBOA ()s(m:ro. 

vein~DD& vaxas y meciia de largo, COTiZA.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTB.ANJEBA.S 1 metros, con propiejad del Licenci&-
por diecisiete varaa tres cuartas de PARA EL TEBBlTOBIO DE LA BEPUBLICA do :loo Manuel S. López; y al Este SllO. 
ancho, en el que está const;rutda ............. _.,. \ diez 1 ocho meliros, setenta y cinc~ Del 10 M'. aJ 19 A. 60. - ~, 

~.1,.-, GIBOS HON. ME'.l'ALICA tl 
una. caaa. de bah&reque, entejada, Compra Venta eompn VCllD Comp:ra Venta ceo metrOIJ, eon propied.ad de la. --
compuesta de una pieza en forma - - - - - -- señora Isabel Laínez de Weitnauer. 
de media.gua, de seis varas de tren· Dólar ··-· ---- - 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 El lolie de solar descrito y delimita· 

Colón Salvado- do •• '8, par cinco varas quince pulgadas ' ...... ene una extensión snpezficial 
d ch reño ---- --------··· 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 de ciento treinta 1 t ~ e an o, con nna cocina en la Quetzal·- ____ 1.98 2.02 2.00 2.02 196 2_04 I cuadrft~ Y se e metros Pcrestemed10,se~-ea 
misma forma? de cuatro varas en AUOS Y 5e1ienta Y seis centési- miento del púbUoo, para Iesefedill8 
cuadro, y un cuartito de cuatro COTIZA.CION OFICIAL DE OTRAS M01'"EDAS mes de metro cua.dr&do, En ei so- _,..,_;._h"' 

ENEL ~~ADO 1 l te áeley,queeldf&ooeede.,..,....-
varas de largo, por tres de ancho, ~ DE NEW YORK ar a.o s mencionado, se encuentra 
.io:ntando toao el inmueble asi: al ' c:instruí1a. una. casa Ge construc- de mil novecientos clneuentz'Y 
Norte, con sol&r donado por doi".ia _Dólar __ .. __ Lempiras 

1 

oión moderna, de ladrillo y piedra, nueve, ante Jos ofie1$1 dei ~ 
Olr.ya Ba.negas a su hi)o Rafael M. Libra Esterlina ·--· · ·· - - ------- - -------···· 2.813125 5.62625 de un Piso, en buen estado, cercada Jorge Alberto Interl&DO· se fli/I&" 
Banegas, ahora del sefior Andino; ~co ~cés- --------··-- --·: --------- ------··· 0.02 0.04 con piedra en parte, Y en OGra par- titayó una socied-1 ~ 
al Sur, con casa de Francisca Sevl· eo ·-- --- ····· ----····- --·····--- 0.00205 0.00410 te con &Jambre; const& dicha casa -· .io, 
Ha de .M.ideo.ce, calle de po¡ medio; 

1 

.=;._~~.--:::::::::: .. :.: ... -: ........... ::.:.... g~ ~.!~~ de !!a'.a, comedc.r, coc:na, ::v.!O dcr 'Fibrlca de Píntnras Sn 

al Oliente. aon casa de los herederos ~rfn ··g·--····-- ---·······-··-·-----········--········· 0.2653 0_5306 1 :~i:~:S: d,emás0 servicios. El in· Honduras, S. A.'!.ceá_~..!:2* 
de Mignel Midence Paz; y, al Po- rona ueca - -- - -- --- - -- - - - --- --- 0.19S5 o 3870 n es escrito, se encuen. social de SRSE'-"TA llIL LE.Sr__. 

nieate, ceo propiedad de don En ¡ ~~;;;;¡:¡;.;·:::::::::::::::::::::::::.:::::::::: 0.0179 0.0358 ¡ tra ID&Crlto el dominio a favor de 
r!qne B l;c'é3; in.mueble 1nscrlLo Peso !\fexicano _ _ O.OUO 0-0220 I& "Coostrnctora Centroamericana, 
a favor del seiior .Eduudo A. AD- j O.OS 0·16 1 IS. A.·'• .baJo eJ N9 224, folios 281 y 
dino con el número 515, foUo 368 

1 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1960. 282 del Tomo 138 del Regi!tro de !a 
!iel Tomo 43 del Registro de la p~ \ 1 ALEJANDRO •BVUO PINEDA, \ Propiedad Inmueble, de este depar-
pWdad, clet11te depattamento". "d) :.rete del Depa..-ume:o;?to de Csmb!os. t&mtmtio, J ae 'J'emata?i pan hacer 

1_4_M-;,.~60.¡;;;;i¡;;;;¡¡;;¡;;;;¡ 
"Coa cua ubicada (:D. el b&rrio de llji;;;;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;;¡;;;¡¡iJI e:fecttv& Cantidad de Lem.puas que 

-· dicha Conttructora adeuda al sen:or Talleres~· rJ 

Sociedad constituida ' 
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